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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real orden disponiendo que por los¿ 

Ministerios de la Guerra y Gober
nación se den las órdenes necesa
rias a fin de facilitar la labor en
comendada a la Junta Calificadora 
de aspirantes a destinos públicos. 
Página 890.

0tra ídem se supriman del vigente 
Repertorio para la aplicación de los 
Aranceles d ¡ Aduanas las llamadas 
que en el nismo figuran, redacta
das en la forma que se indica. — 
Página 8f 0. 

jOtra ídem que antes de terminar el 
mes de igosio de cada año, los Mi
nistros enviarán a la Presidencia 
del Consejo una Nota o Memoria 
razonada de la lista de variantes 
de artículos o productos para cuya 
adquisición se considere necesaria 
la concurrencia eqtranjera. Pági
nas 890 y 891.

Otra dictando las reglas que se indi
can para dar un equitativo y justo 

* cumplimiento al artículo 3.° del 
Real decreto cíe 9 de Junio último. 
Páginas 891 a 893. 

í^tra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Manuel Pardo Re
dondo, Auxiliar Escribiente del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica.—Pág ¿ya 893.

'Cira, circular, autorizando al Conse
jo de Enlace de la Exposición ge
neral Española, para comunicarse 
directamente con nuestros repre
sentantes diplomáticos y consula
res en el extranjero, y recíproca
mente éstos con el Consejo ele En
lace.—Página 893.

Ministerio de Gracia y Justicia.
%eal orden trasladando al Juzgado de 

primera instancia de Arénalo a don 
Julián García y Sáinz de Ramuda,

que lo es de Alcañiz.—Páginas 893 
y  894.

Otra promoviendo al Juzgado de pri^ 
mera instancia de Alcañiz a don 
Leandro Martínez López, que lo es 
del de Híjar.—Página 894.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Ugíjar a D. Luis 
Salazar Rubio, que lo es del de Du- 
rango.—Página 894.

Otra ídem id. al de Durango a D. Fe
derico López Costa, que lo es del 
de Amurrio.—Página 894.

Otra ídem id. al de Amurrio a D. José 
de Castro Grangel, que lo es del de 
Pande.— Página 894.

Otra nombrando Aspirantes a Regis
tros de la Propiedad a los señores 
que se mencionan.—Página 894.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. José Fer
nández España, Ayudante del Ca
tastro de rústica. —  Páginas 894 
y 895.

Ministerio de la Gobernación.
Redi orden dando de baja en el Esca

lafón del Cuerpo de Telégrafos „ al 
Oficial primero del mismo D. José 
María Escribano y Bellido.—Pági
na 895.

Otra disponiendo se anuncie un con-' 
curso teórico-práctico, entre Inge
nieros con título español, para los 
fines que se indiccai.—Página 895.

Otra autorizando a los señores que 
constituyen el Comité ejecutivo de 
la Asociación Nacional de Inspecto
res municipales de Sanidad para 
ausentarse, de sus respectivos par
tidos médicos cuando las necesida
des lo rcquicrm&—Pdtfina 895.

Otra concediendo la excedencia a Gre
gorio Montero Zanca, Portero ter
cero con destino em la Estación Cen
tro de Telégrafos de Barcelona.— Pd- 
gina 895.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes,
Real orden disponiendo se den las 

gracias a B. José Calórica Palma,

por su donación de una casa para 
Escuela nacional en El Almendro* 
{Huelva).-—Página 895.

Otra nombrando a D- José Marcos 
Rodríguez Profesor numerario 
Parasitología, Bacteriología y Pre? 
paración de sueros y vacunas de Id 
Escuela de Veterinaria de Zarago¿ 
za— Páginas 895 y 896.

Otra ídem a D. Cristina García Al t 
fónso para la Cátedra que se indi• 
ca, vacante en la Escuela de Vete* 
vinaria de Zaragoza. —  Página 89&*

Otra disponiendo se clasifique de be-¡ 
peficencia particular docente li 
Fundación instituida por D. Josi 
Ramón Fernández de Legazpi, e t  
Chao, Ayuntamiento de Miño {Co« 
ruña).—Páginas 896 y 897.

Otra ídem id. la instituida por don 
Juan José de Vicente y García, en- 
Retuerta {Burgos). — Páginas 897 
y 898.

Otra ídem id. la instituida por don 
Juan Francisco Sastre Madrid, eri 
Arganda {Madrid). — Páginas 898̂  
y  899.

 Ministerio de Fomento.
Real orden declarando amortizadas en 

el Cuerpo de Guardería forestal las 
vacantes que se indican. —  Pági
na 899.

Ministerio de Trabaio, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo se den los co

rrespondientes ascensos, y en sú 
consecuencia, los Profesores nume- 
rjirios que se mencionan pasen a 
ocupar los puestos que se expresan. 
Página 899.

Otra aclarando, a instancia de So
ciedad de Servicios Marítimos, las 
disposiciones vigentes sobre recar
gos obligatorios en 'él pago kol 
ras extraordinarias de trabajo 
Páginas 899 y 900.

Administración Central.

E stado.— Sección de Comercio.— Pro
hibiendo la importación en el te* 
rritorio de la Remlblica portugués®
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e islas adyacentes de toda arma de 
fuego , con excepción de las desu
ñadas a la caza o tiro  al blanco.—  
Página 900.

H a c i e n d a .— Concediendo Ucencia por 
enfermos y prórroga en la misma 
a los funcionarios dependientes de 
este M inisterio que se indican. —  
Página 900.

Dirección general de la Deuda y Cía- 
- ses pasivas.-—Relación de las decla

raciones de haber pasivo hechas en 
la segunda quincena del mes de 
Junio ú ltim o.— Página 900.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración ,— Concediendo a la 
entidad menor de Golosalvo la se
gregación que tenia solicitada, ae- 
clarando pueblo independiente a di
cha entidad.— Popina  904,

Anunciando haber sido nombrado^ don 
Ignacio García Sánchez. In terventor

de fondos del Ayuntamiento de Valls 
(Tarragona).— Página 904.

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando un concurso teórica-prác
tico, entre Ingenieros con títu lo  es
pañol, para cursar estudios de es- 
pecialización en la Escuela Nació- 
nal de Sanidad,.— Página ' 904.

A n e x o  ú n ic o —  B o l s a .-—  Su b a s t a s . —  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E dic
t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. .M. el FiM Don Alfonso X III 
lq* D. g.), S. M. la Reina Doña V icto
ria Eugenia, S. A R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúa 
Jin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES

E x cmo. S r.: A  fin de fac ilita r la 
labor encomendada a la Junta Cali
ficadora de aspirantes a destinos pú
b licos en el concurso extraordinario 
que se publica en la Ga c e t a  de  M a 

d r id  y  D iarios Oficiales de los Mi
n isterios de la Guerra y  Marina, para 
cubrir 402 plazas de Celadores de 
Telégrafos, vacantes en la actuali
dad, con el haber anual de 2.000 pe
setas, y 30 de aspirantes para ir  cu
briendo las que de dicha clase v a 
yan ocurriendo, fio desfrutando es
tas últim as sueldo alguno hasta que 
sean llamados a prestar servicio en 
propiedad, cuyas vacantes han de 
(proveerse con su jeción  a los p re
ceptos del Real decreto-ley  de 6 de 
Septiembre de 1925 y  Reglam ento 
para su aplicación de 22 de Enero 
últim o,

S. II. el Re y  (q. B. g.) se ha ser
vido disponer que por Y. E. se den 
las órdenes oportunas para el exac
to cumplim iento por los Centros y 
Autoridades dependientes de esos 
M in isterios en la parte que les a fe c 
ta, con arreglo a las instrucciones 
qi¡& se citan en el expresado con
curso extraordinario.

D e Real orden lo d igo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1926.

PR IM O  DE R IV E R A

lefiores Ministros ie  la Guerra y 
Gobernación,

Excmo. S r.: El Real decreto de 9 de 
Julio último, al subdividir algunas 
partidas de nuestro Arancel de im 
portación, produce modificaciones que 
determinan la obligada adaptación de 
las correspondientes llamadas del Re
pertorio para su aplicación. En su 
consecuencia,

S. M. el R e y  ((q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por Y. E., se 
ha servido disponer:

Primero. Que se supriman del v i
gente Repertorio para la aplicación de 
los Aranceles de Aduanas las llama
das que en el mismo figuran, redac
tadas como signe:

Aros de fleje de hierro o
acero ...........     272 y  273

Flejes do hierro o acero... 272 y  273
—  de hierro o acero, de

sección. acanalada, 
para varilla jes de 
paraguas y  som
brillas, aunque es
tén cortados  272 y  273

Aluminio en planchas, ba
rras y  tubos..................... 457

Anuncios de papel sobre 
planchas de aluminio.... 457

Hojuela de aluminio lam i
nado .........  457

Planchas de aluminio....... 457
Aluminio en polvo y  el ba

tido en hojas   460
Hojas de aluminio batido. 460
Hojuela de aluminio ba

tido ................   460

Segundo. Que en sustitución y  
ampliación de las anteriores, se in
cluyan en el expresado Repertorio las 
limadas que a continuación se rela
cionan :
Aros de fleje de hiecro o acero: 

laminados e n
caliente ______'272 y  272 bis.

—  laminados en
fr ío  ......   273 a 273 cuart.

F lejes de hierro o acero :
—  laminados en

caliente    272 y  272 bis.
*—  laminados en

fr ío    273 a 273 cuart.
Flejes de h ierro o ,

acero, de sección

acanalada, p a r a  
varilla jes de pa
raguas y  sombri
llas, aunque estén
cortados ........ ...... 273 a 273 cuart.

Piezas forjadas, comprendidas en 
el apartado B ), grupo tercero de la 
clase cuarta, partidas 290 a 320 in
clusive, con excepción de la 314 bis. 
Guando estas piezas contengan o- es
tén fabricadas a base de aceros es-: 
paciales al manganeso, cromo, níquel, 
tungsteno, vanadio y  demás, satisfa
rán los derechos establecidos en la 
partida 259 para las fundiciones es
peciales (artículo 3.° d) del Real de
creto de 9 de Julio de 1926). 

Aluminio en barras y  tubos. 457 
Aluminio en planchas de me

dio m ilímetro de grueso y  

las de espesores superio
res a este lím ite   ....... 457 bis.

Planchas de aluminio de me- 
' dio m ilímetro de grueso y 

las de espesores superio
res a este lim ite ................ 457 bis.

Alum inio en hojas y  en bobi
nas, de grueso in ferior a
medio m ilím etro  .........  457 ter¿

Hojas de aluminio de menos 
de medio m ilímetro de
grueso  ........— -................. 457 ter*

Bobinas de aluminio de me
nos de medio m ilímetro de
grueso .................................. 457 teift

Alum inio en p o lvo ............. 460
Aluminio batido en hojas,.... 460 bis*
Hojas de aluminio batido  460 bis;
Hojuela de aluminio batido, 460 bis*

Be Real orden lo digo a Y . E. parí 
su conocimiento y efectos consiguien^ 
tes. Dios guarde a Y , E. muchos añoá 
Madrid, 6 de Agosto de. 1926.

PRIMO DE R IYERA

Señor Vicepresidente Jefe de los Sefi» 
vicios del Consejo de la Economíl 
Nacional.

Excmo. Sr.: En el asunto de que 
luego se hará mérito, el Consejo dé 
la Economía Nacional elevó a esto 
Presidencia del Consejo de 
el informe sigulento;
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“La ley de 14 de Febrero dé 1907, 
•en su artículo 2.<>, dispone que tudas 
los años, en el mes de Septiembre, 
•se publicará en la Ga c e ta  d e  Ma d r id  
y en los Boletines Oficiales de las 
provincias, por medio de le a l decre
to de la Presidencia, acordado enGon- 
s(-jo de Ministros, relación motivada 
de los artículos o productos para cuya 
adquisición se considere necesaria la 
concurrencia extranjera, y que con
tra dicha relación podrán d irig ir.los 
interesados sus reclamaciones, pre
sentando sus pruebas, basta el últi
mo día del mes de Noviembre, y el 
Gobierno ha de publicar su resolu
ción definitiva en los expresados pe
riódicos oficiales antes de 1.° de Ene
ro siguiente.

El Reglamento para aplicación -de 
dicho precepto legal, y  también en su 
articulo 2.°, dispone que antes de fe
necer el mes de Agosto de cada año, 
los Ministros enviarán a la Presiden
cia del Consejo, con nota o Memoria 
razonada, la lista de variantes que 
para el año venidero estimen (proce
dente en la aludida relación que pres
cribe el articulo 2.° de la ley.

Mas en la práctica se viene obser
vando qu-e lo-s Centros ministeriales, 
quizás por estimar que están dentro 
del plazo -de .remisión durante todo el 
mes de Septiembre, en el que ha de 
publicarse el Real decreto con ¡la pro
puesta de variantes, no las cursen 
hasta fines del citado mes, y como 
luego hay que conceder un plazo de 
sesenta días para las reclamaciones 
de los interesados, resulta que hasta 
primeros de Diciembre no pueden re
unirse en la Sección de Defensa' de 
la Producción todos los documentos y  
[escritos que han de servir de base 
para su reglamentario y preciso in
forme, al que tiene que preceder un 
detenido estudio técnico y de com 
probación difícil de realizar con los 
debidos asesoramientos durante el 
exiguo término de veinticinco dias, 
que es el margen máximo en el qué 
la’ referida Sección, ha de realizar su 
labor y redactar el dictamen que a 
su vez ha de remitir a la Presidencia 
del Gobierno con la debida antela
ción si en el 1.° de Enero .siguiente 
ha de insertarse en la Gaceta la lis
ta de artículos y productos de que sé 
ha hecho mérito.

Da necesidad de alterar dichos pla
zos es evidente; pero ínterin se aprue
ba la reform a del Reglamento aludi
do en varios de sus preceptos, cabe 
¡subsanar esta anormalidad observada 
¿respecto al asunto en cuestión con 
sólo recordar e interesar dé los Cen
tros ministeriales que sus propues
tas de y  arlantes sean cursadas sin

prórroga alguna a la Presidencia del 
Consejo de Ministros durante el mes 
de Agosto, y de esta suerte podría in
sertarse el oportuno Real decreto en 
tos primero-s días de Septiembre, ad
mitir durante dicho mes y el de Oc
tubre las reclamaciones de los p ro- 
ductores, con lo cual se conseguirá 
que sin variación de lo estatuido que
daban armonizados todos los intere
ses, por cuanto ia mencionada Sec
ción podía tener la documentación en 
1.° de Noviembre y disponer de un 
mes más para cumplimentar su co 
metido, sin Jas premuras y ahogo dé 
plazos que comprometen la firmeza 
de su dictamen.*

Y habiéndose conformado S. M. el 
Re y  (q. D. g.) con el informe que an
tecede, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, y en su v ir
tud disponer lo siguiente:

Artículo l ,01 Antes de fenecer el 
mes de Agosto de cada año, y  sin 
prórroga alguna, los Ministros envia
rán a la Presidencia del Consejo, con 
nota o Memoria razonada, la lista de 
variantes que para el año venidero 
estimen procedente en la relación üer 
artículos o productos para cuya ad
quisición estimen necesario la con
currencia extranjera en los servicios; 
del Estado.

Artículo 2.° Con las rectificaciones 
propuestas por los Ministerios se pu
blicará en la Gaceta de Madrid  y 
Boletines Oficiales de las provincias* 
por medio de Real decreto de la Pre
sidencia, acordado en Consejo de Mi
nistros, la relación motivada de los 
artículos o productos que figuren en 
las aludidas rectificaciones, cuyo Real 
decreto ha de insertarse en los ex
presados periódicos oficiales en uno 
de los ocho primeros días del mes, 
de Septiembre.

Articulo S.° Dos interesados, pre
via justificación de su calidad de pro
ductores nacionales, podrán dirigir 
sus reclamaciones contra dicha pro
puesta de variantes y presentar sus 
pruebas hasta él i *  de Noviembre 
ante la Presidencia del Consejo de la 
Economía Nacional, la que a su vez 
las cursará a la Bección dé Defensa 
de la Producción de dicho Consejo.

Artículo 4.° Esta Sección elevará 
a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, por conducto de la Jefatura 
de los Servicios del Consejo de que 
depende, el dictamen que procediere, 
con propuesta de inclusiones o exclu
siones de artículos o productos, y en 
su consecuencia un proyecto de lis
ta definitiva que ha dé regir en el 
año venidero, cuyos trámites queda- 
fSn evacuados antes del día 28 de 
Diciembre dé cada año

Artículo 5.° El Gobierno publica
rá en la Gaceta De Madrid  y  Bote- 
tiñes Oficíales de tas provincias éU 
resolución definitiva antes dé l .6 de 
Enero siguiente, cuya lista será la 
que rija  durante el año, quedando á 
salvo siempre la facultad del Gobier
no, oída la Sección de Defensa de lá 
Producción, pEira eliminar en cual
quier tiempo, de la relación anual, 
los artículos que la industria espa
ñola produzca en condiciones dé abas
tecer en calidad y cantidad los ser
vicios de carácter oficial.

Artículo 5.° Quedan subsistentes 
los demás preceptos de las disposi
ciones protectoras en cuanto no sé 
opongan a los trámites y plazos re
ferentes al procedimiento que por és
ta Real orden establecen para la re 
dacción y  publicación de la lista de 
artículos o productos dé que sé hizo 
mórito.

Do que comunico á V. %  para su 
conocimiento, el de los Departamenu 
tos ministeriales y  efectos proceden- 
tes. Dios guarde a V. E muchos año#. 
Madrid, 6 de Agosto de 1926.

PRIMO DE RIVERA

¡Señor Vicepresidente Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Ilm o. Sr.: A  fin de dar un equ i
tativo y  justo cumplimiento al ar
tículo 3 º  del Real decreto de 9 dé 
Julio último, evitando las dudas 
que pudiera, sugerir su ejecución* 
tanto a los interesados a quieffies1 
pueda afectar, así como a los Gen* 
tros oficiales llamados a aplicar
lo, so patentiza la necesidad de es
tablecer norm as reglam entarias 
que dentro siem pre de la orienta-: 
ción  y  espíritu del citado Real dé-: 
creto den la m ayor elasticidad p o 
sible a sus preceptos y  faciliten  sú 
cum plim iento, arm onizando los iií< 
teres es m uy dignos de ser ten id o f 
en cuenta de los productores y traiiS'- 
form adores nacionales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha séb- 
vido disponer lo sigu iente:

l.o Las m ercancías com prendi
das en las partidas citadas étí Sí 
artículo 3.° del Real decreto de # 
de Julio último salidas de punto de' 
origen con anterioridad al 14 dé TJü - 
lio próxim o pasado podrán her des-: 
pachaúas por las Aduanas sin, su-: 
je  ción  a los prefcéptos de la citada 
Soberana d isposición , siem pre qué 
por los consignatarios de las mismas 
sé justifiqué en el * acto de su déspa- 
cho lo dispuesto en la Real orden dé) 
21 de Julio de este miéíit$ alio,
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Los pedidos hechos a las fá 
bricas extranjeras con  anteriori-: 
’dad al 14 de Julio pasado* de m er
cancías com prendidas en las parti
das del Arancel, que cita el artícu 
lo 3.° del ya referido Real decreto 
íe l  9 de Julio podrán ser im porta-: 
das sin su jeción  a los preceptos de 
aquél, siem pre que los con sign ata
rios presenten en el acto del des
pacho el correspondiente perm iso 
de importación expedido por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, a 
propuesta de la Sección de Defensa 
de la Producción del Consejo de la 
Economía Nacional, el cual podrán 
obtener mediante instancia presenta
da ante dicha Sección, en la que se 
haga constar dichos extremos, que jus
tificarán acompañando acta notarial, 
en la que, a presencia del Notario y 
mediante exhibición de los copiado
res debidamente autorizados y demás 
documentos, se inserte copia fiel de 
los pedidos circulados y aceptados 
por las fábricas extranjeras, así co
mo declaración jurada de la entidad 
peticionaria prestada ante el mismo 
respecto a la autenticidad de los pe
didos y a su aceptación en la fecha 
señalada.

E 11 caso de falsedad demostrada, 
quedará ‘ incursa la entidad peticio
naria en las sanciones penales co
rrespondientes.

3.° Para realizar las importacio
nes a que se refiere el párrafo se
gundo del Real decreto tantas veces 
mencionado, será necesario que al 
Efectuarlas los consignatarios presen
ten en la Aduana, por sí % represen
tados, el oportuno permiso de impor
tación, expedido por la Presidencia 
Bel Constjo de Ministros, el que po
drán obtener mediante instancia pre
sentada a 1a. Sección de Defensa de 
lis. Producción del Consejo de la Eco
nomía Nacional, en la que se haga 
¡constar su cualidad de productores 
jo transformadores, determinando la 
jaaturaleza de. su producción, así co
mo los elementos de fabricación con 
pie cuentan, capacidad productora de 
su instalación, calidad y cantidad de 
los materiales necesarios para su fa
bricación durante un período máxi
mo de seis meses y especificando ade
más ser contribuyente por la tarifa 
tercera de industrial, determinando 
e.l epígrafe y declarando someterse a 
la expresada condición de no vender 
sin manufacturar lo* que se les auto
rice a importar, mientras subsista la 
éntidad peticionaria o sus posibles 
sucesores, de cuya*.transmisión deberá 
jftarsé cuenta al Gonsejo de la Eco- 
tiomía Nacional.

Dicha instancia se justificará con 
declaración jurada de la entidad pe
ticionaria respeto a todos y a cada 
uno del los extremos consignados en 
la misma, quedando incursa aquella 
entidad, en caso de falsedad demos
trada mediante ulteriores comproba
ciones, en las sanciones penales que 
procedan.

Dicha declaración deberá ser v i
sada por la Cámara de. Industria o 
Com ercio e Industria correspon
dientes.

Para las im portaciones de carri
les consignadas en. las partidas del 
vigente Arancel número 260 y 231, 
las Compañías de ferrocarriles, de 
tranvías o entidades que necesiten 
utilizar aquéllos en sus instalacio
nes procederán en form a análoga a 
lo indicado anteriormente en este 
artículo.

4.° Para que las Sociedades y en
tidades protegidas por el Estado, así 
com o éste, Corporaciones locales, y 
Empresas concesionarias de servi
cios públicos puedan adquirir, de 
producción  extranjera productos si
derúrgicos, m etalúrgicos y m aqui
naria, será necesario que justifi
quen debidamente, a ju cio  de la Je
fatura de la Sección de Defensa de 
la producción  del Consejo de la E co 
nom ía Nacional, que de los re feri
dos productos no existe producción 
ifacional, o no la hay en cantidad * 
suficiente, o de la clase qecesaria, 
o que los precios de venta en fábri
ca de la producción nacional excedan 
más de un 10 por 100 de los de 
venta de la extranjera en puerto o 
frontera española, agregando a es
tes últim os los correspondientes de
rechos de Aduana y cotizados unos 
y otros en oro.

En cada uno de les casos citados 
jantes ■ se solicitará previam ente el 
permiso referido de la Sección de 
Defensa de la producción del Con
sejo de la E conom ía Nacional, me
diante instancia en la que se hagan 
constar con  el suficiente detalle los 
mencionados extrem os; cuya instan
cia deberá justificarse cuando se 
alegue la diferencia en precio, con 
facturas u ofertas originales de los 
centros productores nacionales y de 
los extranjeros sum inistradores de 
la clase de materiales de que se tra
te. Si se alega la no producción na
cional o no producción en cantidad 
suficiente o en clase,, se justificarán 
dichos 'extremos con docum entos de 
centros productores españoles, en 
los que se haga constar, con  toda 
claridad y detalle, que no producen 
dichos artículos o que no pueden

producirlos en el plazo requerido, 
o de la ciase o en cantidad que ne
cesite la entidad solicitante.

D ichos centres podrán determi
narse por la Sección de Defensa de; 
la producción  del C onsejo.de la Eco
nom ía Nacional, en la form a que es
time conveniente, quedando autori
zada para solicitar con tal objeto y 
obtener cuantos ¡informes y  datf,o$ 
juzgue precisos de los Centros del 
Estado y Corporaciones de carácter, 
oficial, quienes vendrán obligados a 
facilitarlos.

En los casos de reconocida urgen
cia en contratos y servicios de ca* 
rácter público, en los cuales no pue
da hacer el sum inistro la producción; 
nacional por el plazo fatal en aqué
llos señalado, podrá proponerse la 
concesión del oportuno perm iso por; 
la Sección  de Defensa del .Consejó 
de la E conom ía N acional,; mediante! 
el estudio especial y los requisitos' 
que se consideren oportunos. ,

5.° Los que en virtud de contra-: 
tos celebrados con el Estado, Corpo
raciones locales o Em presas cence- 
sionarias de servicios públicos ven-; 
gan obligados al sum inistro de ma
teriales de procedencia extranjera» 
en los casos señalados en el ante
rior apartado, solicitarán el oportu
no perm iso en form a análoga a la 
señalada en dicho apartado, acom 
pañando, además, los contratos o r i
ginales o testimonio notarial de los 
mismos, y  en los que deberá consta? 
con todo detalle la clase y cantidad de 
materiales que vengan obligados a su
ministrar, así como declaración jurada 
de la autenticidad de dichos con
trates.

6.° Las entidades citadas en los am. 
teriores apartados 3.°, 4.° y 5.° podrán 
surtirse de las pequeñas cantidades de 
materiales que necesidades perento
rias de su industria les exijan adqui
rir sin dilación de los “ stocks" esta
blecidos en España, los cuales, para 
subsistir, deberán amoldarse a las si
guientes condiciones:

a) Ser las propias fábricas extran
jeras las que, bajo su nombre u otro, 
establezcan la venta directa al con
sumidor por medio de “ stocks".

b) Que el capital de la Sociedad 
española'que se constituya o esté ya 
constituida para la manipulación del 
“ stock” sea español o, por lo menos, 
en un 75 por 100.

c) Amoldar la parte cuantitativa 
permanente de ios “ stocks ” a las se
guientes escalas: ;

Perfiles redondos y c u a d r a d o s \ 
Diámetros m /m  5 a 10, 11 a...$6*
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ft 50, 50 a 75. Barras, 50, 25, 10, 5. 
J>iámetros, m /m  80 a 100 y más. Ba
rras, 2 por medida y calidad.

Perfiles rectangulares y  trapezoida- 
Jes»'—Barras, 25 por medida y calidad.;

Perfiles exagonales y  octogonales.— 
Barras, 50 por medida y calidad.

Perfil redondo hueco=—Barras, 100 
por medida y calidad.

Chapas de cualquier tamaño.—Pie
zas, 10 por cada grueso y calidad.

Flejes.—Unidades, 100 por medida 
y calidad.

d) El largo de las barras, salvo el 
Jiueco para  minas, que podrá ser de 
6 a 7 metros de longitud, no podrá 
j&xceder dé 4 metros.

e) Quedar sujetos a ún control de 
las existencias en cualquier momen
to, por funcionarios del Estado, incu
rriendo, en caso de contravención, en 
Sanciones económicas impuestas por 
Ja Presidencia del Consejo de Minis
tros a propuesta del Consejo de la 
Economía Nacional, !y cuya cuantía 
podrá llegar hasta tres veces él valor 
!&e las mercancías que excédan del 
ÍK stock” permitido.

Para obtener el oportuno permiso 
jde importación, con objeto de poder 
fconstituir el “stock” a que se refiere 
léste artículo, será necesario recu rrir 
én instancia al Consejo de la Econo- 
jrnía Nacional, a la cual se acompaña
rá  testimonio notarial de la escritura 
de constitución de la Sociedad, en la 
í[üe aparezcan contenidos los requisi
to s  imprescindibles que señala la p re
sente Real orden, y a la vez declara
ción jurada de las existencias que en 
él momento de producir la petición 
|>osee, las que desde luego han de ser 

¿Inferiores a la cantidad perm itida en 
í“stock” por esta Real orden. .
( Dicha instancia, una vez aprobada 
rb desechada por el Consejo de la Eco- 
hpm ía Nacional, se comunicará de ofi
cio la resolución al solicitante, y dé 
ffeer favorable, se autorizarán las im
portaciones por medio de Real orden, 
/[publicada e n  la G a c e t a .

En ningún caso los autorizados pa
ra  constituir ^stocks” podrán recibir 
{envíos unitarios superiores cuantita- 
ílivamente para reaprovisionamiento 
Sé los mismos a las cantidades per- 
áriitidas, salvo que sé tráte de m er
cancías destinadas a determinada in
dustria, en cuyo caso deberá presen
tarse a la Aduana el oportuno perm i
so para ésta especial importación, 
Conforme señala el apartado 3.° de es
ta fieal orden.

Das casas así autorizadas para cons- 
BtuSr ^stocks” que tengan sucursales

q dépósitos en distintas poblaciones 
dé España vendrán obligadas a sub- 
dividir entre ellas la totalidad de las 
mercancías o cantidades de aceros que 
cuantitativa y globalmente se< les au
toriza por esta Real orden para  po
seer en “stock”. En ningún caso po
drán tener cualquiera de los menta
dos depósitos o sucursales una canti
dad superior al 50 por 100 de la total 
cantidad autorizada.

Caso de comprobarse la existencia 
de uno o varios “stocks” clandestinos 
a nombre de im portador o de otra en
tidad cualquiera, y en virtud  de los 
cuales resulté aumentada la parte 
cuantitativa de los “stocks” perm iti
dos, se aplicarán las sanciones esta
blecidas en el apartado e) de este ar
tículo.

f) Las planchas o chapas perfora
das, corno artículo m anufacturado que 
son, no se considerarán incluidas en la 
partida 268, a los efectos del Real de
creto-ley de 9 de Julio último.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 0 de Agosto de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Manuel Pardo Re
dondo, A uxiliar-escrib ien te  del T r i
bunal Supremo de la Hacienda pú 
blica, en solicitud de licencia por 
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto  por la Co 
misión permanente de la Junta  de go
bierno de ese Tribunal, se ha ser
vido concedérsela po r un  mes, con 
sueldo entero y con arreglo  a lo 
dispuesto en el artículo 232 del Re
glam ento orgánico del mismo y Real 
orden de i 2 de Diciem bre de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes y con devolución del m en
cionado expediení£/. Dios guarde 
a V. E. m uchos anos. Madrid, 6 de 
Agosto de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor P residen te  del. Tribunal Su

prem o de la Hacienda pública.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Consejo de enlace 

de la Exposición general Española,

en cum plim iento do las facultades 
que le confiere el Real decreto de 7 
de Junio  próxim o pasado, ha seña
lado el mes de Octubre de 1928 para 
inaugurar en Sevilla la Exposición 
Iberoam ericana, y el de Abril de 
1929 p a ra  la de Barcelona.

La re lativa proxim idad de las fe -  
chas fijadas para la inauguración ; la 
g ran  distancia a que se encuentran; 
del n u estro  muchos dé los países 
que han ofrecido concurrir con va
liosos elem entos y decidido entusias
mo a dar brillantez y realce a los 
certám enes, y la necesidad de m an
tener, s ingu la rm en te  ¡con nuestro s 
R epresentantes diplomáticos y con
sulares, frecuente y rápida com uni
cación dé organización y p ropagan
da, aconsejan in tensificar los trab a
jos y sim plificar y abreviar los t r á 
m ites encaminados a la celebración 
de las Exposiciones,

Con ta l designio,
S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser

vido au to rizar al Consejo de enlace 
de la Exposición general Española 
para  com unicarse direef ám ente con 
nuestros R epresentan tes d ip lom áti
cos y consulares en él extranjero , y 
recíprocam ente a éstos con él Con
sejo de en lace; y .fá c p lta r  asim ism o 
a éste para  d irig irse  y com unicarse 
con todas las Autoridades, C entros, 
Corporaciones y organism os oficia
les, que le p re s ta rán  la colaboración* 
asistencia y apoyo posibles para lo«* 
g rá r él m ejor éxito en él im pertaii- 
té  cometido que le ha sido confiado. 

De Real orden le digo a VV. EE. 
para  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. Madrid, 5 de Agesto de 1926,

PRIMO DE RIVERA

Señor M inistro de ... Señor Presi;, 
dente del Consejo de enlace de lá 
Exposición general Española.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g j  
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri- 
mlera instancia , de Arévalq, de as-, 
censo, en la provincia de Avila, va
cante por excedencia de D. Pedro Du
que, a D. Julián García y Sáinz de Ba
randa, Juez de prim era instancia dé 
Alcañlz.

Lo que de Real orden digo a V. ib  
para su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios guardé a V. B. pu«
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bhos años. Madrid, 5 de Agosto de 
1926.

P. B.,
G. DEL VALLE

'Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

limo. Sr.: Be conformidad con lo 
prevenido en el artículo 8.° del Real 
decreto de 24 de Septiembre de 1889, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno terce- 
>o, al Juzgado de primera instan
cia de Alear ix, de ascenso, en la pro
vincia de Teruel, vacante por trasla
ción de D. Julián García, a D. Lean
dro Martínez López, Juez de prime
ra instancia de Híjar, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de antigüe
dad de servicios en la carrera, entre 
los de su categoría.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento .y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. L mu
flios años. Madrid, 5 de Agosto de 
4.926.

G. DEL VALLE
$eñ.or Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Il-mo. Sr. : S. M. el Re y  <q. D. gl.) 
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado 'de pri
mera instancia de Ugíjar, de entrada, 
en esa provincia, vacante por trasla
ción de D. Manuel Pérez, a D. Luis 
'Salazar Rubio, Juez de primera ins
tancia de Durango.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. * Dios guarde a V. L mu
chos años. Madrid, 5 de Agosto de 
1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Le ñor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri
mera instancia de Durango, de entra
da en la provincia de Vizcaya, vacan
te por traslación de D. Luis Salazar, 
a D. Federico López Costa, Juez de 
primera instancia de Amurrio.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con- 
stguientts. Dios guarde a V. I, mu
chos años. Madrid,. 5 de Agosto de 
1926.

P. B.,
G. DEL VALLE 

Señor ¡de Ja Audiencia de

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien trasladar, accediendo a 
su solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Amurrio, de entrada, en 
la provincia de Alava, vacante por 
traslación de D. Federico López, a don 
José de Castro Grangel, Juez de pri
mera instancia de Bande.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 5 de Agosto de 1926.

P. B-,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos,

limo. Sr.: Terminadas las oposicio
nes al Cuerpo de. Aspirantes a Regis
tros de la Propiedad, convocadas en 
9 de Diciembre último, y  en vista de 
la propuesta formada por el Tribunal 
censor,

S. M. el Rey (q. D. gd, de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 17 del Reglamento de 7 de Agosto 
de 1924 y el 421 del Reglamento hi
potecario, ha tenido a bien nombrar 
Aspirantes al expresado Cuerpo a los 
señores siguientes, por el mismo or
den de numeración con que los ha co
locado el Tribunal:

1  .__D'. Luis Gálvez Rodríguez.
2.— D. Luis Simarro Redal.
3.—D. Laurentino Díaz González,
4 .—D. Manuel Zapatee García.
5..—D. Enrique Bergón Oltra.
6 _ D . José Albenáea Fontela.
7 .—D. Jerónimo Diez Gervás.
8.—D. Domingo Enríquez López.
9 . d . Jesús Murciano y Lasso de

la Vega.
10  . D. Sergio Saavedra Latra.
11.—D. Ramón Izquierdo Molíns.
12  —D. Justo Robles Figueroa.
13— D. José María l^rrán Rojer.
14.— D. Andrés Alonso Frías,
1 5  . D. Andrés Mafeos Marcos.
16.— d . Cosme José Fúster Albalat.
17.—D. Anastasio Alejandro Pedraz 

González. 1 v
18—D. José Morales González.
19  . D. Toribio Prado Santaella.
20.—D. Ramón Linares López.
21.—D. Delfín Marcos Nebreda.
22.—D. Ricardo García Díaz.
23.—D, José Fernández Mirón.
24.— D. Gregorio Prieto Capón.
25 .—D, Fernando Fernández Luengo
26 . D. Florencio Millán y Martín

Corral.
27.—D. José Oliver Martí.
28.—D. Gonzalo Morís Marrodaii.

29.—D. Leoncio Pérez y Pérez..
30.—D. 'Andrés de°Capua y Ribalta.
31.—D. Juan J. Benayas y Sánchez 

Cabezudo,
32.— D. Pablo Vidal Alvarez.
33.— D. Angel García Toribio.
34.—rD. Pedro Calero y Qrozoo.
35.—D. Manuel Junquera Fernán-» • 

dez Carvajal.
36.— D. Eufrasio Cermeño Romo.
37.—-D. Félix Luis Palacios Martí

nez.
38.—D. Elias Parga y Rapa,
39.— D. José María Olmos Cárceles.
40.—D. José Gómez de la Serna y 

de Santiago.
41.—D. José Cabezudo Astrayn.
42.—D. Damián Rodríguez Fernán* 

dez.
43.—d . Joaquín Díaz Lorda.
44.—D. José Morell de las lleras. ■_
45.—D. Jesús Cuadrado García, y
46.—D. José Mu i ños González. ,
47.— D. Mateo Quiroga Montoyá.
48.—d . Luis Pérez Alaña.
49.— e>. José Molina Arzábal.
50—D. Basilio Villacañas González
De Real orden lo digo a V. I, paral 

su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. I. muchos años. Madrid  ̂ 6 dé 
Agosto de 1926.

P. B-,
G. DEL VALLE

Señor Director general de los Regi&í
tros y del Notariado..

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

lime. Sr.: Visto el expediente ins 
truído en virtud de instancia pre* 
sentada por D. José Fernández Es
paña, Ayudante del Catastro de rús* 
tica, afecto a la Dirección general 
de Propiedades y Contribución té* 
rrftoriai, solicitando licencia por . 
íermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de ácueas 
do con lo informado por el inmé* 
diato Jefe del referido funcionarhfe: 
se lia servido concedérsela por afi 
mes, con sueldo entero, según $$ 
dispuesto en el artículo 33 del vi
gente Reglamento y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924; liceiw 
cía que empezará a contarse desdé 
el día 31 del pasado Julio, fecha dé 
la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. pára 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dioé
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1926.

P. D»,
AMADO •

Beñor Director general de Propieda
des y Contribución territo rial. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

limo. ISr.: Como resultado de los 
inform es adquiridos respecto a la 
actuación ostensible y francamente 
insubordinada que con relación a las 
Instituciones, al Gobierno y a sus 
Autoridades viene observando el O ri
cial primero del Cuerpo de 1 ©légra
les -D. José María Escribano y Be
llido, encargado de la estación de 
'Corella-; a propuesta del Ministro 
que suscribe y de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros, 
i w  Real orden de la Presidencia de 
3 del actual se ha dispuesto aplicar 
ni mencionado funcionario tas san 
ciones que con arreglo a las norm as 
señaladas per el Real decreto de la 
Presidencia do 16 de Mayo últim o 
son procedentes, y, en su virtud, se 
•le declara desde luego baja en el 
escalafón del Cuerpo de Telégrafos 
a que pertenece, con expresa priva
ción de les derechos pasivos que 
pudieran corresponderle.

Lo que en cumplimiento del re 
ferido Real decreto de 16 de Mayo 
se publica en este periódico oficia! 
a los efectos procedentes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Agosto de 1926. ——

MARTINEZ ANIDO
Beñor Director general de Comuni

caciones.

limo. Sr.: Es de gran intarós para 
3a cultura sanitaria que a perfeccio
nar y especializar sus estudios y co
nocimientos cien tí Reos acudan los 
técnicos quie habiéndose consagrado a 
otras ramas del saber cuentan con 
sólida base para colaborar eficazmen
te en y arios de los diferentes pro
blemas quie la higiene pública y la 
profilaxis ha de résolver a diario; pro
blemas que por sil complejidad y am
plia extensión abarcan muchas veces 
¡el campo de prolusiones extrañas a 
las esencialmente sanitarias; tal ocu
rre con la Ingeniería, a la que la h i
giene tienl© que recurrir con inusita
da frecuencia para llenar cumplida y  
eficazmente su misión.

En atención a lo expuestó y en 
cumplimiento a lo que dispone el 
apartado C) del artículo 1.° del Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1925, 
por el que se creó la Escuela Nacio
nal de Sanidad.

S. M. el Ruy (q. D. ,g.) s-e ha ser
vido disponer que se anuncie un con
curso teórieo-práctico entre Ingenie
ros con título español para la elec
ción de 12 de entre ellos, que cursa
rán estudios en la Escuela Nacional 
de Sanidad y a les que, previa la en
señanza especial correspondí'ente, se 
les expedirá un diploma de especia
lizad ón sanitaria.

Las bases y reglamento para este 
concurso, así como los programas y 
plan de enseñanza, se redactarán y 
publicarán por esa Dirección gene
ral, así como cuantas disposiciones 
requiera el cumplimiento de la pre
sente.

De Real orden lo digo a V. I.. para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Exorno. Sr.: Los individuos que com
ponen el Comité ejecutivo de la Aso
ciación Nacional de Inspectores m u ii- 
e i pales de Sanidad, constituido por el 
Presidente, D, .Ramón Velasco, titu 
lar y Subdelegado de Medicina de 
Medina del Campo; Vicepresidente, 
D. Pelayo Martoreli, titu lar de L i
nón a (Lérida); Tesorero, D. Francis
co Ayúso, titu lar de Murcia; Conta
dor., D. Pedro Arka, titu lar de Quin
to (Zaragoza); Secretario, D. Ubaldo 
Trujillano, titu lar de Adanero (Avi
la), y sus suplentes, D. . Fermín Be
doya, titu lar de La Seca (Vallado-lid)-; 
D. Carlos Iglesias, titular de Lugo; 
D. Francisco Giróme, titu lar de AI- 
feerique (Valencia); D. Alfredo Cal
zada, titu lar de Botillo del Rincón 
(Soria), y D. Primo Gila, titular de 
El Espinar (Segovia), interesan se, 
les. conceda autorización para, ausen
tarse de su residencia, siempre que 
les asuntos de la Asociación lo exi
jan, y considerando atendible la pe
tición que -se f ormula,

S. M. el R e y  (q. D bg.) fea tenido 
a bien autorizar a los señores que 
constituyen el Comité referido y sus 
suplentes, para que puedan ausen
tarse de sus respectivos partidos mé
dicos, cuando la necesidad de cele
brar reuniones para resolver asuntos 
de la Asociación lo requiera, siem
pre qué dejen bien atendido el ser

vicio y previa notificación a los Al
caldes respectivos.

De Real orden lo digo a V. E. parü 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Agosto de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de Vab 

lladolid, Lérida, Murcia, Zaragoza, 
Avila, Lugo, Valencia, Soria y Se-, 
govia.

limo. S r.: Con arreglo al artículo 
41 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vi do conceder la excedencia por iér-i 
mino de uno a diez años, al Portero 
tercero de los Ministerios civiles Gre
gorio Montero Zanca, con destino etí 
la Estación Centro de Telégrafos dé. 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y efectos. Dios guaiv 
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Agosto de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general, de Comuni-: 

«aciones y Oficial mayor y Ordena-, 
dor de Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

M IN ISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vistas las com unica

ciones en que se da cuenta de qué 
D. José Celo-Meo Palm a ha donado: 
para  que se dedique a Escuela Na*¡ 
cional en El Almendro (Huelva) una 
casa que adquirió en pública su* 
basta,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispues
to se den las gracias ’a dicho se
ñor, por su generoso desprendí-: 
m iento y se haga público para  ge* 
neral conocimiento y estím ulo.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Julio de 1926*

CALLEJO
Señor D irector general de Primer#

enseñanza.

Vacante la Cátedra de Parásito- 
logia, Bacteriología y Preparación 
de sueros y vacunas de la Escuela 
de Veterinaria de Zaragoza y haa
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biendo solicitado su reingreso en el 
¡Profesorado activo el excedente  de 
la Cátedra de Enfermedades pa ra 
sitarias e infectocontagiosas, Ins
pección de ca rn es  y su bs ta i fc ias  ali-: 
mentieias y Policía sanitaria, de la 
s u p r im id a  E sc u e la  de V e te r in a r ia  
de Santiago , D. Jo sé  M arcos R odrí
guez,

S. M. el I íEy (q. D. g .) ,  de acu e re  
do con el d ic ta m en  em itido p o r  la 
C om is ión  p e rm a n e n te  del Consejo  
tie In s t ru c c ió n  pública, del que r e 
sulta existe analogía entre la Cáte
dra. que dicho P ro fe so r  d e s e m p e ñ a 
ba  y la que se t r a t a  de proveer, h a  
ten ido  a b ien  n o m b ra r  P ro fe so r  n u 
m erario  de Parasitología, Bacterio
log ía  y P re p a ra c ió n  de su e ro s  y 
¡Vacunas de la E sc u e la  de V e te r in a 
r i a  de Z aragoza ,  con el sueldo anua l  
'de 5.000 p e se ta s  al re fe r ido  P r o f e 
sor,' excedente de la suprim ida E s
c u e la  de V e te r in a r ia  de Santiago , 
í). J o sé  Ma-rcos Rodríguez, el que 
p o d rá  p a s a r  a ocupar,  con ocas ión  
de vacante, • Cátedra de asignatura 
igua l  a la que obtuvo por  oposic ión  
d ir e c ta  cuando ing re só  en el P r o 
feso rado .

De Real o rden  com u n icad a  lo di
go a V. S. p a ra  su conocim ien to  y 
'efectos. Dios g u a rd e  a V. S. m u ch o s  
á ñ o s .  Madrid, 21 de Ju l io  de 1926.

P. -D. ,
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Ordenador de pagos por obli
g ac iones  de es te  M inis ter io .

Vacante la Cátedra de Patología 
Especial m édica  de E n fe rm e d a d e s  
E sporád icas ,  T e ra p é u t ic a  f a rm a c o 
lóg ica  y M edicina legal de 1a. E s 
puela  de V e t e r i n a r i a  de Z aragoza, 
y habiendo  so lic itado  su  re in g re so  
En el P ro fe so ra d o  activo el exceden
te de la Cátedra de Patología qui
rú rg ic a ,  O perac iones ,  A n a tom ía  to 
pográfica y Obstetricia de la supr i 
m ida  E s c u e la  de V e te r in a r ia  de 
S an tiago ,  D. Cr is t in o  G arc ía  Al
fonso ,

. S. M, el R e y  (q. D. g .) ,  de a c u e r 
do, con el d ic ta m en  emitido po r  la 
C om is ión  p e rm a n e n te  del Consejó 
tíe In s t r u c c ió n  pública, del que r e 
sulta existe analogía entre la Cáte

d r a  que dicho P r o f e so r  d e s e m p e ñ a 
ba y la que se t r a t a  de proveer,  h a  
ten ido  a b ien  n o m b ra r  P r o f e so r  n u 
m e ra r io  de P a to lo g ía  especia l  m é 
dica de E n fe rm e d a d e s  e sp o rád ic as ,  
T e ra p é u t ic a  fa rm aco ló g ica  y Medi
cina legal de la E scu e la  de V ete r i -  
ítaria de Zaragoza, con el sueldo 
Mriual de 6.000 pese tas ,  al re fe r id o

P ro f e so r  excedente, de la s u p r im i 
da  E sc u e la  de V e te r in a r ia  de S a n 
tiago, D. C r is t ino  G arc ía  Alfonso, 
el que p o d rá  p a s a r  a ocupar ,  con 
ocasión de vacante, Cátedra de asig
na tura  igual a la que obtuvo por 
oposic ión  d irec ta  cuando ing re só  en 
el P ro fe so ra do .

De Real o rden  co m un icada  lo di
go a V. S. p a r a  su conocim ien to  y 
efectos. Dios g u a rd e  a V. S. m u ch o s  
años. Madrid,. 21 de Ju l io  de 1926.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS.

Señor Ordenador de pagos por obli
gac iones  de este  M inister io .

Ilm o. Sr.:  Visto  el expediente  de 
clasificación de la Fundación insti tu i
da por D. José Ramón Fernández de 
L egazpi  en Chao, A yun tam ien to  de 
Miño (C oruña)  ; y

R e su l tan do  que este  señ o r  fa l le 
ció ba jo  te s ta m e n to  o to rgado  en 
Puentedeume a 12 de Julio de 1795, 
a n te  el E sc r ib a n o  D. Cayetano G ó
mez de Castro, en el que d ispuso  se 
d iese u n  rea l  d ia rio  a los S a c r i s l a 
ñes  de las  ig le s ia s  p a r ro q u ia le s  de 
Leíro  y su  ane jo  San Ju l i á n  de C a
r a n to ñ a ;  se tuv ie sen  encend idas  
las l á m p a ra s  que a lu m b ra n  al S an-  

/ t ís im o  S a c ra m e n to ;  se c rea se  u n a  
' E sc u e la  g r a tu i t a  de in s t ru c c ió n  p r i 

m a r ia ,  do tando  al M aes tro  con u n a  
p e se ta  d ia ria ,  y con lo que sobrase ,  
luego de cum plidos  es to s  fines, se 
d ie ran  do tes  a d o nc e lla s ;

R esu l tando  que don. ta l  ob je to  le 
gó 20 acc iones  del B anco  de San 
Carlos  y l a - c a s a  n ú m e ro  62 de la 
calle de la M agdalena, de El F e r ro l :  

R esu l tando  que el cap ita l  de es ta  
O bra  p ía  se h a l la  co ns t i tu ido  a c 
tu a lm e n te  po r  18 acc iones  de 500 
p e se ta s  n o m in a le s  cada u n a  del 
B anco  de E spa ña ,  y u n a  c a sa  en 
Chao, donde se dan  las  c la ses :  

R esu l tando  que el fu n d a d o r  o r 
denó que el P a t ro n a to  lo e je rc ie ra  
el Cura  p á r ro c o  de San Sa lvador, 
de Leiro; en su vacante, el de Ca
rantoña,* si tal anejo llegare a ser 
p a r ro q u ia ,  y m  p o r  cu a lq u ie r  r a 
zón no p u d ie ra  d e se m p e ñ a r  éste  su 
cometido, lo a s u m i rá  el de San J u a n  
de V illanueva y S a n ta  M aría  de C a s 
tro , y en defecto de ‘todos, el T e 
n ie n te  C ura  de L eiro :

R esu l tan do  que no relevó al P a 
t ro n a to  de la ob ligación  de p r e s e n 
ta r  p r e s u p u e s to s  y re n d i r  c u e n ta s :  

C ons ide rando  que e s tá  F u n d a c ió n  
se h a l la  c o n s t i tu id a  p o r 'u n  c o n ju n 
to de b ie ne s  y v a lo res  d e s t in a d o s  a 
la e n se ñ a n z a  g ra tu i ta ,  a s í  como sus

rentas, por lo que puede clasificar/, 
se de benéfíeodocente, de acuerdo 
con lo p reven ido  en el a r t ícu lo  2o 
del Real decre to  de 27 de Septiem 
bre  de 1912:

C onside rando  que si b ien  se en
cuentra entre sus fines el de dotar 
doncellas, sólo podrá cumplirlo 
cuando  sobre  d inero, después  de 
a tend idos  los o tros ,  lo que no es 
de e s p e ra r  o cu r ra ,  ya que el capi
ta l  con que c u en ta  es a h o ra  i n s u 
ficiente o p o r  lo m e no s  b a s ta n te  es
caso  p a r a  el lev an tam ien to  de las 
dem ás  c a rg a s  fu n d a c io n a le s ;  por.lo  
que dicho fin, a jen o  a la enseñanza, 
no puede s e r  obstácu lo  p a ra  c la s i 
ficar de b enéfico -docen te  e s ta  Obra 
p ía :

C onside rando  que, en su  conse
cuencia, el M in is tro  de In s trucc ión  
pública  y B e llas  A rtes  es el único 
com peten te  p a ra  a c tu a r ,  seg ú n  lo 
d ispues to  en el Real decre to  de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Junio do ‘9»i:

C onside rando7 < c a ra  el cu m 
p lim ien to  de sus  , es no neces i ta  
d icha  O bra  p ía  ser  so c o rr id a  con 
fondos del E s tado , ia P rov in c ia  o el 
Municipio, ni con r e p a r to s  o arbm 
tr io s  fo rzo so s:

C onsiderando  que reúne, por  tan 
to, las  condic iones  que el art ículo  
44 de la In s t r u c c ió n  de 24 de Julio  
de 1913 exige p a r a  que u n a  F u n d a 
ción pueda  ser e s t im a d a  como p a r 
t ic u la r :

C onside rando  que los P a tro n o s  de 
las  F u n d a c io n e s  e s tá n  obligados a 
p r e s e n ta r  p re s u p u e s to s  y rend ir  
c u en ta s  a n u a lm e n te  al P r o te c to ra 
do, po r  m a n d a r lo  a s í  los a r t ícu lo s  
19 y 21 del repe t ido  Real decreto 
de 27 de Sep tiem bre  de 1912, sal
vo cuando el fundador les hubiere 
expresamente relevado de esta obli
gación, lo que no ocu rre  a q u í:

C onside rando  que, caso  de exis
t i r  en el lu g a r  donde la Fundación  
rad ica ,  las  E sc u e la s  n ac io n a le s  que 
co rre sp o n da n ,  según  el A rreg lo  es
co lar  v igente ,  deberá  i n s t r u i r s e  el, 
expediente espec ia l  a que se refiere 
el a r t ícu lo  54 de la In s t ru c c ió n  de 
24 de Julio de 1913, en relación 
con el Real decre to  de 15 de Julio 
de 1921, para la transm utación del fin 
fundac iona l ,

S, M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de F u n d ac io n es ,  y de 
c o n fo rm idad  con lo d ic tam inado  
po r  la A seso r ía  ju r íd ic a  de es te  Mi
n is te r io ,  se h a  serv ido  d isp o n e r :  ;

1.° Que se clasif ique de benefi
cencia  p a r t i c u la r  docen te  la F u n 
dación  in s t i tu id a  p o r  D. Jo sé  Ra*> 
m ón  F e rn á n d e z  de Legazpi, en
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Eliao, A yu n tam ie n to  de Miño (Go- 
ruña)'.

2.° Que se reconozca  como P a 
t ro n o  de la  m ism a  al s e ñ o r  Gura 
párroco  de San Sa lvador de Leiro, 
y, caso de vacan te ,  al de C a ra n to 
ña, si existe actualmente dicha igle
sia con c a rá c te r  de p a r ro q u ia ;  si, 
por cu a lq u ie r  causa ,  és te  no pudie
ra  d e se m p e ñ a r  ta l  'cometido, lo a s u 
mirá el se ñ o r  Cura de San4 J u a n  de 
Yillanueva y  S a n ta  M aría  de C a s 
tro, y, en ú l t im o  té rm ino ,  el T e 
niente Cura de Leiro que supla al 
Párroco, con la ob ligación  p a ra  to 
dos ellos ele p r e s e n t a r  p r e s u p u e s 
tos’ y rend ir  cuentas anualmente al 
Protec to rado .

3.° Que, caso  de ex is t i r  las  E s 
cuelas n a c io n a le s  co r re sp o n d ie n te s  
en el l u g a r  donde la F u n d a c ió n  r a 
dica, se incoe el expediente  e sp e
cial a que Hace re fe re n c ia  el a r 
tículo 54 de la Instrucción de 24 de 
Julio  dé 1913, en a rm o n ía  con el 
Peal decreto de 15 de Julio de 1921; y

i.°  Que de e s ta  re so luc ió n  se 
com uniquen  los t r a s la d o s  que p r e 
ceptúa el artículo 45 de la Ins truc
ción del Ramo.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
va a a conocim ien to  y efec tos .  Dios 
pnarde  a Y..' I. m u ch o s  años . Ma
drid, 29 de Ju lio  de 1926.

CALLEJO 
Bañar D irec to r  g en e ra l  de P r im e ra

enseñanza .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que es h a rá  m é r i to ;  y  

Resultando que D. J u a n  Jo sé  dé 
Vicente y García , por e sc r i tu r a  p ú 
blica o to rgada  en  Madrid a 6 de M ar
zo de 1868, ante el Notario D. Ma
n u e l  Díaz Arévalo, fundó dos E s 
cue las  públicas, un a  p a ra  n iños y 
o tr a  p a ra  n iñas ,  en R e tu e r ta  (B ur
g o s) ,  a  1 ^  que podían, acudir, ade
m ás de los escolares  de d icho lugar ,  
los de Castro, Ceniza y U ra: 

Resultando q u é  el capital con que 
ac tua lm en te  cuenta  é s ta  O bra  p ía  
asciende a 35.062,50 pese tas ,  r e p a r 
tidas en  la s igu ien te  fo rm a :  11.000, 
valor  dé los dos edificios E scu e la s ,  
y 24.062,50 nom inales  en  t í tu los  de 
la Deuda p e rp e tu a  In te r io r  al 4 p o r  
100:

Resultando que el Sr. V icen te  y  
García encomendó la ad m in is t rac ió n  
de es te  capital  al A yun tam ien to  cié 
Retuerta , con la cooperación del C ura  
p á rroco  del m ism o  lug ar  y del je fe  
de la familia del fu n d ad or :  

Resultando que en  la e s c r i tu r a  
fundacional se estipula que “si en  
cualquiera  ocasión, p o r  d ispos ic io 

nes del G obierno o de o tra  cuaqu ic -  
r a  Autoridad, o po r  abuso o ex tra -  
l im itación de los adm in is tradores  se 
d es tinasen  las ren tas  a objeto  d ife 
ren te  del so s ten im ien to  de las E s
cuelas, es voluntad expresa  del o to r 
gan te  que el A yuntam iento  y p u e 
blo p ie rdan  el derecho al depósito  
y sus productos, volviendo aquél a 
Ir familia del Sr. D, Juan José de 
Vicente, que los d is t r ib u irá  s e g ú n  
las prescripc iones  legales y como 
uno de les bienes he red ad o s” :

R esu tando  que según se despren
de de los documentos aportados al 
expediente, las Escuelas de r e fe re n 
cia h an  sido convertidas  en n ac io 
nales, ing re sando  las ren tas  del ca
pital fundacional en arcas del Mu
nicipio pa ra  con ellas atender, en 
parte ,  a las ob ligac iones  de p r im e 
ra  enseñanza:

Resultando que en el expediente 
de re fe renc ia  consta u n a  certifica
ción del Alcaide de R e tu er ta  acerca  
de las condiciones h ig ién icas  de los 
locales:Resultando que concedida audien
cia a los rep resen tan tes  de e s ta  Obra 
p ía  e in teresados en sus beneficios, 
no se ha presentado reclam ación  al
gu na :

R esu ltando  que la J u n ta  p rov in 
cial de Beneficencia, al. em it i r  el r e 
g lam en tario  dictamen, lo hace en ei 
sentido de que; esta Obra pía sea de
c la rada  de beneficencia p a r t icu la r  
decente, debiéndose t r a n sm u ta r  sus 
ñnes  en el de obras, c i rcum -escolar  es 
en  favor de los n iños de Castro, Ce
niza, Ura y R e tuer ta :

Considerando que e s ta  Fu n d ac ió n
h a l la  cons ti tu ida  por un  co n ju n 

to de bienes y d e r e c h o s  destinados 
a la enseñanza, así ccino sus r e n 
tas ,  por lo que puede clasif icarse de 
benéñco-docen te ,  de acuerdo con lo 
prevenido en los a rt ícu los  L  y 
del Real decreto de 27 de S e p t iem 
bre’ de 1912:

Considerando que, dada la cuantía 
del capital fundacional, la Obra p ía  de 
qué se t ra ta  pudo cumplir con los fi
nes de su instituto en la forma dis
pues ta  por el fundador, sin necesidad 
de ser socorrida con fondos del E s ta 
do, la Provincia o el Municipio, ni te
ner  que acudir a repartos  o arbitr ios 
forzosos:

Considerando que si bien la cer t i 
ficación expedida por el Alcalde de Re
tuerta , respecto de las condiciones h i 
giénicas de los locales escuela, no pue
de ser admitida, ya que dichos docu
mentos han de venir  autorizados por 
peritos en la materia, sin embargo, mi

el presente caso puede prescindirse dé 
ello, toda vez que las Escuelas de re 
ferencia han sido susti tu idas por las 
naciona les:

Considerando que reúne, por tanto, 
las condiciones que el artículo 44 dé 
la Instrucción de 24 de Julio de 191$ 
exige para  que una Fundación pueda- 
ser estimada de beneficencia particun 
lar docente:

Considerando que, habiendo confia
do r# Sr. De Vicente y García la admi
nistración del capital con que dotó a  
esta Obra al Ayuntamiento de Retuer
ta, cooperado por el Párroco del mis
mo lugar y por  el Jefe de su familia, 
es lo mismo que si hubiera  hecho nom
bramiento expreso de Pa tronos:

Considerando que cuando el funda
dor no releva a éstos de presentar p re -  . 
supuestos y rendir  cuentas, quedan 
obligados a cumplir tales requisitos 
anualmente ante el Ministerio: 

Considerando que en la .tramitación 
del expediente se ha cumplido cuanto 
exige la legislación vigente en la m a
te r ia :  ,•

Considerando que las Fundaciones 
no deben poseer más bienes inmue
bles que los precisos para  sis fines, 
según lo preceptuado en el artículo 11 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de J 912:

Considerando que, según se despren
de de lo dispuesto por el artículo an
tes mencionado, así como p o r ' e l . 8.*, 
de la Instrucción de 14 de Marzo dé 
1899, supletoria de la de 24 de Julio  
de 1913, esta clase de instituciones hah  
de convertir los demás valores que po
sean en inscripciones intransferibles 
de la Deuda pública, a nombre de ellas 
m ism a s :

Considerando que la enseñanza que 
se da en las Escuelas Nacionales es 
g ra tu i ta  y obligatoria, po r  cuya razón 
no es admisible la acumulación por ta l  
concepto de otros beneficios: 

Considerando que siendo obligacióií 
municipal el proporcionar local a ’ di-* 
chas Escuelas, el seguir instaladas las 
de Retuerta  en los edificios de la Obra 
pía" en cuestión no redundará  en fa
vor de la enseñanza, sino en benefició 
de los intereses comunales:

Considerando que el hecho de que 
las rentas dé’ la Fundación instituida 
por el Sr. De Vicente y García vengad 
ingresándose en Arcas municipales h!. 
de ser  objeto de resolución cuando , 
se examine el servicio de contabilidad • 
de dicha Obra p í a :

Considerando que, dadas las esca-: 
sas renías da ¡ ¡ i .> dispone esta F u n 
d a c i ó n  y R m - m d n  en c u e r d a  q u e  y a
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no es necesario el laudable fin que 
persiguió el tan repetido Sr. De Vi
cente, toda vez que la enseñanza pú
blica está suficientemente atendida 
en el mencionado Retuerta, podría 
transmutarse aquél, previa tramita
ción del expediente especial que de
termina el artículo 54 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913: 

Considerando que,, ciada la voluntad 
del instituidor, no cabe otra trans
mutación que >aquella que m bene
ficio ele los alumnos de Retuerta, Cas
tro. Ceniza y Ura, ya que de lo con
trario e] capital fundacional iría a 
poder de lo<s herederes de D. Juan 
José de Vicente y García.

Considerando que esto puede ob
viarse dedicando, a tenor de lo pre
venido en el Real decreto de 15 de 
Julio de 1921, las rentas en cuestión 
& obras circum y pos t-esco lares,

S. M, el Rey  (q.. D. g .)‘, a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
acuerdo con lo informado por la Ase
soría jurídica de este Ministerio, se 
ha servido disponer:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Funda
ción instituida, por D. Juan José de 
Vicente y García en Retuerta (Burgos),

2.° Que se confirme en el cargo 
ále Patrono de dicha Obra pía al 
Ayuntamiento del mencionado lugar, 
m  unión del Cura párroca del mis
mo y de quien justifique ser el jefe 
de la familia del fundador, con la 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente a este 
Protectorado..

3.° Que esta resolución se comu
nique al Ministerio de Hacienda y de
más entidades a que. se refiere ep ar
ticulo 45 de la Instrucción del ra
mo; y

Que por el Patronato de refe
rencia se proceda inmediatamente: 

a) A convertir los valores al por
tador1 que constituyen el capital fun
dacional en una inscripción intrans- 
feribie de 1». Deuda, pública interior 
at 4 por tOü a nombire fe  La misma. 
Ohm. pfu.

bí A techar <e&-aporto,® 
t® p¡mra vender en$ pública; subasta \m  edificios propiedad f e  esta ins
titución ; y

e) A instruir e] expediente' espe
cial necesario para transmutar Loa 
fines fundaciones.

De Real, orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y efectos. Dios, guar
f e  a V. I. muchos paos. Madrid,. 2.9 
de Julio de 1926.

CALLEJO
t o r  Director general de Primera 

-enseñanza.»..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación insti
tuida en Arganda (Madrid) por don 
Juan  Francisco Sastre Madrid; y 

Resultando que dicho, señor falle
ció bajo testamento- otorgado en To
ledo a 22 de Junio de 1847, ante el 
Escribano D. Gregorio Carrasco, en 
el que dispuso que si entre sus pa
peles se hallasen alguna o algunas 
Memorias testamentarias firmadas de 
su puño, aunque no estuviesen es
critas de su letra, con tal que se ha
llaran encabezadas con el verso “Ne 
propitias me a facie tua”, se tuvie
ran como parte del mismo:

Resultando que aparecieron cua
tro Memorias que los Aibaceas pro
tocolaron en la escribanía del prc- 
uio Sr. Carrasco, en las que se dis
pone que dos casas que peseta el 
fundador en Arganda se aplicasen 
para dar habitación al Maestro y 
Maestra de Primera enseñanza y 
proporcionar locales para las E scue
las, siempre que dichos Maestros 
hayan sido recibidos per oposición 
con arreglo al plan de enseñanza 
primaría:

Resultando que para cuidar de las 
susodichas Escuelas nombraba Pa
trono a su sobrino D. Juan José Ma
drid, sus hijos varones, nietos y des
cendientes, y, en su defecto, a los 
de sus hermanos doña Teresa y den 
Angel, a quienes no solamente no 
relevó de la obligación de presen
tar presupuestos y cuentas., sino que 
les impuso la de rendirlas cada, dos 
años a la Junta de Instrucción pri
maria, o, en su defecto, a los seño
res Cura párroco- y Alcalde do Ar
ganda :

Resultando que en 20 de Mayo de 
1925 el Alcalde de Arganda, en re
presentación deí Ayuntamiento., ele
vó instancia a este Ministerio en la 
que manifestaba: Que desde el día 
17 de Noviembre de 1905  dicho 
Ayuntamiento viene en posesión ple
na de las referidas casas y de un 
resguarda de tres acciones, del Ban
ca de España, mediante escritura de 
donación a su favor de tales bienes, 
otorgada par los Patrones de sangre 
de esta. Obra, pía, D, Gregorio y den 
José María Madrid y Biaza, y acep
tada, por el Ayuntamiento, previa 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación fecha 11 de Octubre, por 

. la que se Le autorizó y en virtud de 
la que se inscribieron las dos fin
cas urbanas en el Regiísro f e  la 
Propiedad de Chinchón,, y el resguar
do de las tres acciones, del Banca fe  
España se registró a favor de La 
Fundación de D. Juan Francisco

Sastre Madrid, figurando como ad
ministrador el Ayuntamiento de Ar
ganda; que instaladas las Escuetas, 
una de niños y otra de niñas, en las 
habitaciones de dichas casas, per no 
reunir éstas condiciones pedagógL 
cas, amplió los locales con fond( s 
de la Obra pía y otros de propiedad 
del Municipio,, inviritiendo en las 
obras 28.420,25 pesetas, de las que 
sólo lieya cobradas, como rentas 
i’ u n ci a c j o n a 1 e s, 7.039,32':

Resultando que el capital de esta 
Obra pía se halla constituido en la 
actualidad por las mencionadas ca
sas y acciones del Banco de España: 

Considerando que el fin que se 
propuse el Sr. Sastre Madrid al ins
ti tu ir  esta Fundación íué dotar de 
locales apropiados a las Escuelas, 
entonces municipales, hoy naciona
les, do Arganda, así como de habi
tación a sus Maestros; por lo que 
redunda, s in  duda, en beneficio de la 
enseñanza y puede, por tanto, clasi
ficarse esta Fundación como benéfi
co-docente, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 2° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 
1 9 12 :

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bullas Artes 
es el Van cu competente para clasifi
carla desde el Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo, de Ministros de 
29 de Junio de 1911, rvesolutorio de 
un conflicto jurisdiccional entre 
aquel Departamento y el de la Go
bernación:

Considerando que puede cumplir con 
el objeto de su instituto sin necesidad 
de ser socorrida con fondos del Esta
do, la' Provincia o el Municipio,, id 
tener que acudir a repartos o, arbitrios 
forzosas, pues con La renta que pro* 
duzean las tres acciones del Banco de 
España puede indudablemente atenr 
darse a la conservación de Los inmue
bles,, y parque las obras qu*¿ m  ellos 
se efectuaron se hubieran podida lle
var a cabo sin originar gasto alguna 
al Ayuntamiento fe  Arganda, con sólo 
haber esperado algunos años para re  ̂
\mlr fondos suficientes::

Considerando que reúne, por tasto* 
las condiciones que el artículo 44 ds 
la Instrucción f e  24 de Julio f e  1913 
fija para que una Fundación pueda s&f 
estimada como benéfieo-feeente* do 
earáder particular:

Considerando que aunque es princi
pio general que las Fundaciones—que 
pueden constituirse coa toda clase #  
bienes y derechas y que están capa
citadas para adquirirlos y  ppseeri°^qt 
no podrán retener en su  patrim feib
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.'mmueMes, las que deben venderse en 
pública subasta p a ra  inv ertir  su im 
porte en títu los de la Deuda pública, 
que después se conviertan en láminas 
instraiisferibles de la m ism a Deuda 
*a nombre de la p ro p ia ‘Fundación, sin 
(embargo, cuando, como aquí ocurre, 
Jos taies bienes inm uebles son indis- 
pensadles p ara  el cum plim iento del 
fin fundacional, se consigna la excep
c i ó n  en el mismo artículo  11 del Real 
decreta de 27 de Septiem bre de 1912, 
que estableció la regla general y que 
es el fundam ento de la m a te ria :

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones de esta ínSole se b a 
ilan obligados a, p resen tar p resupues
tos y ren d r cuentas anualm ente, en 
observancia de lo prevenido en los. a r
tículos 19 y 21 del Real decreto de 27 
de Septiem bre de 1912, salvo, cuando 
£1 fundador les hubiere  expresam ente 
relevado de esta obligación, lo que no 
ocurre aquí, pues el d isponer que r in 
dan cuentas cada dos años a la Ju n ta  
de Instrucción p rim aria , o. en su de

fecto, a los señores Gura párroco y 
Alcalde de Arganda, no es incom pati
ble con qué anualm ente lo hagan a es
te Protectorado:

Considerando que- los; inmuebles: que 
poseen las Fundaciones deben figurar 
inscritos a su nom bre y que las accio- 
jies del Banco de España han de de
clararse inalienables, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo  13 del 
Citado Real decreto de 27 de Septiem 
bre de 1912,

S. M. el Re y  (q., B . g.J, a  p ropuesta 
de la Sección d& Fundaciones y de con
form idad  con lo dictam inado p o r la 
A sesoría juríd ica, se ha servido re 
so lver :

1.° Que s& clasifique como beiréfi- 
co-docente, de carácter p a rtic u la r, la 
fundación instituida en A rganáa (Ma
drid) p o r Ju an  Francisco  Sastre  
Madrid.

2.° Que se. reeoeozca comm  Patrono 
de la misma al descendiente del f t a -  
jdador que le corresponda* según dejó 
éste dispuesto/ en su testamento.

3.° Que q u ete  ef P atrono  obligado 
a rendir cada <fc& años cuen tas  a, la 
Junta local Primera ímMteú&a de 
Arganda^ y, anualm ente al Pm tecfora- 
ido, a cuya aprohaeíóa someterá* ta m 
bién todos los años, e l ©fortumoí pre- 
isupuesto.

4.° Que se Inscriban a  nomhm de 
la Fundación en el Registro -é© 
piedad los dos inmuebles: y  m convier
tan en inalienables las acciones del 
Banco de España que posee,, intervi

niendo estas operaciones la Ju n ta  pro
vincial de Beneficencia; y

5.° Que de la p resente resolución 
se- com uniquen los traslados que m an
da el artículo- 45 de la Instrucción de 
24 de Julio  de Í9Í3 .

De-Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 29 de 
Julio de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

M IN I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN
Ilmo. S r . S .  M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer se 1 eclaren 
am ortizadas, po-r consecuencia de lo 
establecido en el Real decreto, de L° 
de Octubre de 1923 y posteriores dis
posiciones aclaratorias, las dg iiien - 
tes vacantes del Cuerpo de luarde
ría  F o re sta l ocurridas a p a r t ir  del 
d ía  l e  de Ju lio  último,.

D istrito  Forestal de  Soria.
Una de Peón guarda, con 4.50 pe

setas de jornal diario-, por fa i iee.i- 
m iento de Pedro Aytegas; Gilí

D istrito  Forestal de Jaén .
Una de Peón guarda, con 4.50 pe- 

setas, de jornal diario , p o r concesión 
de licencia Rimiáada a Juan  Luque 
Ibáñez..

D istr ito  Forestad de V alladolid .
Uña da Peón, guarda* can¿ L M  pe

setas- da jo n ta l diario* p o r tA to á -  
m iento de D aniel Pérez O ó m ^

D istrito  Forestal de Jaén .
Una de Sobreguarda, corr 5,50 pe

setas de jo rna l d iario , por fallecí- 
miente ée Pedros te te  Navarrov

Be l^aJ orden Lo digo a V. 1. para; 
su com ^ taien te y  demás efeete ,. Bros; 
guarde a VT Y. muchoE años,, Madrid, 
2 t e  Agosta f e  I92(k

-
W E L L A W m

.Señor Director general te  AgrfcuUtrf-
ra y Montes,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Jubilado por Real decreto de 20 del 

actual el Profesor num erario  de !a 
Escuela Industria l de Carlagona- don 
Pedro F au ré  -Broto, que ñ a  ir aba en 
la tercera Sección del escalafón.

S.. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sean dados los 'co rres
pondientes ascensos, y, en ¿u conse
cuencia, que los Pro Teso i1 es num era
rios D. José Cort y Mériia. de ¡a Es
cuela Industria l de Alcoy; D. F ranc is
co M irapeix Pagés, de la de Santan
der; D. Teófilo' González Bergaezc, • 
de la de Zaragoza; D. Manuel Tous 
B ertrán, de- laude Villanueva y Gal- 
trú,. y D. Manuel Cánovas F e rn án 
dez, de la de Cartagena, pasen,  re s
pectivam ente, a las secciones tc ree
rá, cuarta, quinta, sexta* y séptim a fiel 
mencionado escalafón, con la antigüe
dad del 21 del corriente mes de Julio 
y sueldo anual, desde el mismo día, 
de 1 1.000 pesetas eL prim ero, 10.000 
el segundo,. 9.000 el tercero,, 8.000 el 
cuarto  y 7.000 el quinto.

De Real orden lo digo a V. S, parra 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. $. muchos años, Madrid, 30 
de Julio  de 1926.

AUN OS
Señor Ordenador de Pag.o& por obli

gaciones de este M inisterio,

Excmo; Sr.: V ista la instancia ele-, 
vada a este Ministerio por la Socie* 
dad de Servicios Marítimos, domicin 
liada en Madrid,, caite do Govarru- 
bias, número f, solicitando se aclaré 
el alcance del párrafo priruero del 
artículo do la. Real orden de 15 
de Enera de 1920,. en el que se es-: 
tahlece. que Las; horas extraordinar* 
rtes quey medranJe pacto en las &<m*- 
dTerones quo determ ina. la propia ReaJ 
orden actiente n patronos y obreros 
trabajar sobre te jornada máxima te- 
gal da ocho horas,, habrán- de ser a te -  
rmdas con el recargo de un 20 per 
100 al m años:

Resultando de la consulta t e
aasteracMit qpe pides- es la t e  que 

concrete cuál m e l Tip# o base qu^ 
ha de considerarse equivalente al tér
mino ciento de te indicada propor
ción :

Considerando que el espíritu q\1r< 
inspiró la redacción de] precepto ci
tado, cuyo texto dice: “Las horas ex
traordinarias se pagarán aparte, co&
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fel recargo qué se convenga, y que no 
«erá menor del 20 por 100”, no ha 
podido ser otro que el de que el pa
trono haya de pagar por cada hora 
extraordinaria el salario correspon- 
diente a la hora ordinaria, recargado 
al menos con un 20 por 100 de dichs 
salario por hora normal, esto es, que 
si un operario tiene asignado un jo r
nal de ocho pesetas por las ocho ho
ras de la jornada normal, por cada 
hora extraordinaria que trabaje con 
sujeción a dicho precepto, deberá 
serle abonada una pesetas, más el 20 
por 1Ó0 de la peseta, como mínimo y 
salvo pacto que mejore dicho aumento, 
o sea una pesetas y 20 céntimos cuan
do menos y no más, de no haberse 

* estipulado lo contrario, ‘
S. M. el Rey (q. D. g .) . sé ha. ser

vido disponer que quede aclarado en 
el sentido antes expuesto el prim er 
párrafo del artículo 6.° dé la Real 
orden de 15 de Enero de 1920 y que 
en general ha de entenderse que los 
recargos que "poí horas extraordina
rias preceptúan las disposiciones vi
gentes sobre jornada máxima de tra 
bajo han de calcularse sobré la base 
de la parte de salario correspondiente 
a una hora de la jornada legal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
da a V. E. muchos años. Madrid, 6 
áe Agosto de 1926.

AL NO S
Iañores Director general de Trabajo y  

Acción Social e Inspector general 
del Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
. El Ministro Plenipotenciario de Su Majestad en Lisboa comunica a este Ministerio que por Decreto de fecha 27 del pasado mes de Julio el Gobierno de ia República portuguesa ha prohibido la importación en el te rritorio de la República e islas adyacentes de toda arma de fuego, con excepción de las destinadas a la caza o tiro al blanco, ̂Lo que se hace público para conocimiento general.Madrid, 4 de Agosto de 1926.—El Secretario general interino, El Duque de Vistahermosa,

mrnmm bs sacienm

É mo  S r . E n  -alonción al ma l  e s - ' 
lauor- de sa lud / do- D .  J u a n  B o s e h  y .

Tombas, Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo Pericial de Aduanas, electo segundo Jefe de la de Canfranc,
S. M. el Rey (q. D. g.I, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien prorrogarle por treinta días el plazo que ie fué concedido para posesionarse de dicho destino.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para tos efectos correspondientes. Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de Agosto de 1926.— El Oficial mayor, P. S., Francisco de Aldecoa.

Señor Director general de Aduanas.

En atención al mal estado de salud de doña María Asunción Marín Martínez, Auxiliar de prim era clase, electo, de esa dependencia provincial,S. M. el Rey (q. *D. g.), con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien prorrogarle por treinta días el plazo que le fué concedido para posesionarse de dicho destino.
De Real orden comunicada lo digo a Y. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 4 de Agosto de 1926.— El Oficial mayor, P. S., Francisco de Aldecoa.

Señor Delegado de Hacienda en Ciudad Real.

En atención al mal estado de salud de D. Enrique Añel Alvarado, Jefe de Negociado de tercera clase, electo, de esa Dependencia prov incial,
S. M. el Rey (q. D. g.), con a rre glo a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien prorrogarle por tre in ta  días el plazo que le fué concedido para posesionarse de dicho destino.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de Agosto de Í926. El Oficial mayor, P. S., Francisco de Aldecoa;.

Señor Delegado de Hacienda en Salamanca.

V isto 'el expediente promovido por José Garín y Modet, Auxiliar de p r imera clase, con destino en ese Centro directivo, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. él Rey (q. D. g.)', de acuerdo con lo inform ado por Y. I., se ha servido concedérsela por quince días, con sueldo entero, según el caso prim ero del artículo 33 del Reglam ento y Real orden de 12 dé Diciembre dé 1924.De Real crden comunicada lo digo a Y. S. para los debidos efectos, con devolución . de! expediente. Dios guarde a Y. 8. muchos años. Ma¿ drid, 6 de Agosto' de' 1926.---El Ofi

cial mayor, P. S., Francisco de AU decoa. ' ' i
Señor Director genera] de Tesorería y Contabilidad. : 7 ¿

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber kpasivo hechas en la segunda quincena del mes d e  Junio de 1926.
Pesetas.

  ---  -r-H
JUBILACIONES

D. Fernando Liébana Martínez, Jefe de Administración db tercera clase de Hacienda. Se le concede el haber pasivo de,8.000 pesetas anuales,4/5 de 10.000, por Avila. 8.000 D. José Joaquín de E strada y Loresecha, Jefe de Administración de segunda clase de Hacienda. Se 
le concede el haber pasivo de 6.000 peseta anuales 3/5 de 11.000,por Madrid. ,...........  6.600D. Tomás Alvarez Balbue- n a , . Oficial primero de Hacienda. Se le concede el haber paaiivo de 4.000 pesetas anuales, 4/5 de5.000, por León .......  .4.000D. Fermín López de la Môlina y Soto, Inspector provincial dé S a n i d ad .  Se concede el haber pasivo de 3.200 pesetas anuales, •2/5 de 8.000, por Patencia ............ ......................... 3.200D. Manuel Navarro Lema,Guardia primero el e 1 Cuerpo de Seguridad. Se . le concede el haber pasivo de 1.800 pesetas anua- tas anuales, 3/5 de 3.000,por Madrid..  ........... 1.800D. José Juan Alarcón Cardos, Portero primero de la Universidad Central.Se le concede el haber pasivo de 1.200 pesetas anuales, 3/5’ de 2.000,por Madrid.................. 1=200D. José Ej arque Piñón, Cabo del Cuerpo de Seguridad, Se le concede el haber pasivo de 1.300 pesetas anuales, 2/5 dé 3.260, por Barcelona...... L300D. Antonio López Laurei- ro, Torrero primero de Faros. Se le concede el haber pasivo de 3..000 pesetas anuales, 3/5 de5.000, por Santa Cruz de Tenerife .. . i ......................  3.000D. Ginés Morales Benaven- te, Director de tercera, clase del Cuerpo de P risiones. Se le concede el rhaber pasivo de 4.800 :pesetas anuales, 4/5 de6.000, por M urcia..  4.800D. Pablo Pujol y Armen-gol, Comisario de según- da clase del Cuerpo d.Vigilancia. Se le concede ‘
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Pesetas.
el haber pasivo de 6.000 
pesetas anuales, 3 /5  de
10.000, po r B arcelona.... 6.000 

p . Ezequiel H erránz San-
frutos, P orte ro  p rim ero  
de los M inisterios civiles.
Se le concede el naber 
pasivo de 3.200 pesetas :
anuales, 4/5  de 4.000, por
{Barcelona  ..............................3.200

D* Joaquín A rriandiaga y  
Ugarriza, Ingeniero sub-* 
alterno del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos,
Canales y  Puertos, Jefe 
de Negociado de prim era ' 
clase. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 >
pesetas anuales, 3/51 de ^
8.000, po r V izcaya ......... 4.800

D. Fulgencio Merino Roa,
Jefe de P ris ión  de p a r
tido de p rim era  clase. Se 
,le concede el haber p as i
vo de 1.800 pesetas 
anuales, 3 /5  de 3.000,
(por B urgos. - 1.800

D. Miguel Díaz Manzuco,
Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de E s
tadística. Se le concede 
el haber pasivo de 6.600 
pesetas anuales, 3 /5  de
11.000, po r M á l a g a . . . . 6. 600.  

D. Rafael L asala Más, Por- . ; ;
tero cuarto  de la Audieií- - .
cia te rr ito r ia l de B arce
lona. Se le concede el ha
b er pasivo de 2.400 p e 
setas. anuales, 4/5 de
3.000, po r B arcelona  2.400

P. José Teixidor Jugo, Cón
sul general. Se le con
cede el haber pasivo de 
il.2 0 0  pesetas anuales,
4/5 de 14.000, p o r Sa

lam anca .......    11.200
D. F élix  Calderón García,

G uardia p rim ero  d e I 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber p a 
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3 /5  de 3.000,
por M adrid.  ......................  1,800

D. José Rodríguez Garraci- 
do, Catedrático n u m e ra 
rio dé Facultad . Sé le 
concede el haber pasivo 
de 12.000 pesetas anua
les, máximo, de 16.000,
por M adrid .. .........  12.000

P* Féllix C ipriano C arre
tero Jurado , A lguacil del 
Juzgado de p rim era  ins
tancia .de Almadén. Se le 
concede eí haber pasivo 
de 1.050 pesetas ah ila
r á ’ 1*750, po r

^  Ciudad R eal  ............... 1 a ra
D. Blas Fernández M artí- •

nez, ; Celador de vía. Sé 
le concede el haber pasi
vo de 2.400 pesetas an u a
les, 4/5 de 3.000, po r Za
ragoza ............... . . . . . . .........,  2.400

B. F rancisco Cabiró Flos,
Alguacil del Juzgado dé 
prim era instanc ia  de Vie- 
Ha. Sé le concede el h a 
ber pasivo de 1.400 pe- r
setas anuales, 4 ./5 de ; !
1*750. po r L é r id a .   1.40.0

; Pesetas.

D. Ju a n  Muñoz González, •’
Oficial del Cuerpo d e P r b  : j
siones. Se le concede el J :
haber pasivo de 2.400 ' ■ ; /
pesetas anuales, 4/5 dé * : !
3.000, po r B arcelona   2.400

D. José T. Canaiejo y D o- \
mínguez, Jefe de Sección :
de p r im e ra  c l a s e  del •
Cuerpo de Telégrafos. Sé ■- : - í
■le concede el haber p as i
vo de 6.400 pesetas anua- ■ v  -
les, 4/5 de 8.000, po r Ma
d rid ........ ..............................  6I.400!

D. Sinforoso Beloqui Cum- . . .
ba, G uardia p rim ero  del \  /
Cuerpo de Seguridad. Se ’ ; \ 5 
le concede el haber pasi- .V
vo de 1.200 pesetas anuá* : /  \  \ ; " 
les, 2/5 de 3.000, p o r . 3
Yizicaya  ............. fl .200

D. Francisco  M arín Botiá,
G u a r d i a  p rim ero  del 
Cuerpo de Segur!ciad. Sé 
le concede él haber p asi
vo de 1.200 pesetas an u a
les, 2/5 de 3.000, por Ma
drid  ..    1.200

D. Joaqu ín  M arsá C iurana,
Cabo del Cuerpo de Sé- T '•
guridad. Se le concede el 
h ab e r pasivo de 1.300 pe- ' r 
se tas a n u a le s , 2/5 dé ’
3.250, por B arce lona ...... 1.300

D. José Ciará Piñol, Ins* - ‘ • c :
pee to r provincial de Sa- .r-‘ r
nidad, Jefe  de Negociado ' '
de p rim e ra  clase. Se te- 
concede el h aber pasivo 
de 3..200 pesetas anua
les, 2/5 de 8.000, po r
Castellón .......................   3.200

D. Miguel Serrano H ernán
dez, G uardia p rim ero  del 
Cuerpo de Seguridad. Se T
le concede el hab e r p as i
vo de 1.200 pesetas anua
les, 2/5 de 3.000, ño r Ma
drid  ....................... *............  1.200

D. A lejandro Alvarez y Al- • - . 
varez. M agistrado de Áu- 
diencia te rr ito ria l, Se le 
concede el hab e r pasivo ;
de 10.800 pesetas anua
les, 4/5 de 13.500, p o r
Orense  ...........   • 10:800

D. José O lvidares Alvarei, • '
Jefe de, A dm inistración de 
segunda clase del 'C u er
po de Abogados del E s ta 
do. Se le concede el h a 
ber pasivo de 8.000 pe
setas a n u a le s , 4/5 dé
10.000, por Pontevedra.. 8.000

D. A gustín  Ancos R odrí
guez. Sargento del Cuer
po de Seguridad. Se le /
concede el h aber pasivo
de 2.100 pesetas anua

les, 3/5 de 3.500, .por Ma
drid   ..............   2.100

D. A lberto Castm eyra y Bo- 
loix, P residente del Cotí*
-sejo A gronóm ico/ Se lé 
concede el haber pasivo 
de 15.000 pesetas anúa'- 
les. máximo de 20.000, ;.
por M ad rid .................... 15,0.00

D / L uis M aría Sáez y  F e r
nández del C an to ,. Ma
gistrado  de la A udien
cia  te rrito ria l dé M adrid.

Peséta$.

Se le concede él h aber 
pasivo de 12.000 pesetas 
anuales, 4/5 de 15.000,
por M adrid ...........  12.000

D. M anuel A lvarez Pozo,
A lguacil deil Juzgado de 
p rim e ra  instancia de Al
m endral ejo. Se le conce
de el haber pasivo de 
1.520 pesetas anuales',
4 /5 de 1.900, por B ada
joz ......... ........ .................. 1.520

D. Lázaro Fernández Ma
teos, G uardia prim ero' 
del Cuerpo de Seguridad.
!Se le concede el haber 
pasivo de 2.400) pesetas 

. anuales, 4/5 de 3b00,
po r B arcelona.................   2.400

D. José Pascual Bono,
G uardia p rim ero  d e 1 
C uerpo-de Seguridad. Se 
le concede el haber pasl-v 
vo de 1.200 pesetas anua
les, 2 /5  de 3.000, po r
Barcelona ...............................  1.200

D. Marcelino V arona Mi-, 
guel, A lguacil del Juz
gado de p rim era  instan- - 
cia de Villadiego. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.400 pesetas anuales,
4 /5  de 1.750, por Burgos. 1.400

D. E lias F rag a  P ereiro ,
P ortero  p rim ero  de los 
M inisterios civiles. Se lé  
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales*,
3 /5  de 4.000, po r L a Co-
ru ñ a  .......     2.400

D. A ntonm  T ailla fe r Garrr 
zón, V igilante de p rim e
ra  clase del Cuerpo de 
V igilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/o de
3.000, por H uelva  J.8-'g

D. Ju an  Bol y Alcoba, Jefe
de Negociado de te rcera  
clase de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4:800 pesetas an u a - 

, les, 4/5 de 6.000, po r
G erona  ........................... /  / /  - -

P . Anselmo M artínez T rü - 
re ta ; Oficial tercero  de 
Hacienda. Se le- concede 
el hab e r pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 2 /5  de
3.000, por G uipúzcoa  : *

D. Francisco  E steban y
Ruiz, Je fe  de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber p a 
sivo de 8.000 pesetas- 
anuales, 4 /5  de 10.000,
p o r G ra n ad a ... . . . . . . .........  8.C '; ’

D. A ntonio Galbis Gómez,
Jefe  de P risión  de p r i
m era clase del Cuerpo 
de Prisiones. Se le con
cede el haber pasivo de 

: 2.400 pesetas anuales,
. 4 /5  de 3.000, p o r Ali

can te .... ....................... 2 /  :
D. Jerónimo^ A guirre  Cá- 

rriles , T o rre ro  m ayor de 
• faros. Se le concede el 

haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 4 /5  de 

• 6.000, p e r  Alicante..  4.80©
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D. Francisco Pérez López,
'Guardia primero d e l  
«Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 750 pesetas 
anuales, 3/5 de 1.250,
por Barcelona..*,,.... 750

D. Ricardo Ferrer Prats* 
Delineante mayor d e 
Obras públicas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anua
les, 4/5 de 8.000, por
Barcelona ....... .......  ̂ d.400;

D. Jaime Roura Soler, A l
guacil del Juzgado de 
primera instancia de 
Arenys de Mar. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.400 pesetas a n u a 
les, 4/5 de 1.750- por
Barcelona .....................   4.400

D, Cayetano Holgado Polo,
Portero cuarto d:e los Mi
nisterios civiles. Se  ̂ le .
■concede el haber pasivo 
de 1.000 pesetas anuales,
2/5 de 2.500, por Sala
manca ,......    1M0

D. Eduardo González Her
nández, Oficial primero 
de Administración civil.
Se le concede el haber 
pasivo de 2.000 pesetas 
anuales, 2/5 de - 5.000, 
por Salamanca....,,.,.^..... 2.000

D. Generoso Bajo e Ibáñez,
Profesor numerario de 
Escuela normal- de. Maes- 
tros. Se le concede el ha
ber pasivo’ dé 9.600 pe
setas anuales, 4/5 de
42.000, por Vizcaya......,, 9,600,*

D. José Casanova. y Joroet,
Oficial mayor- del Cuer
po de Telégrafos. Se ̂ le 
concede el haber' pasiavo* 
de 4.800 pesetas anua
les, 4/5 de 6,000* por Va
lencia . . . . . . . . . 4 . 8 0 $

D. Desiderio, Rosario; Pé
rez, Vigilante dé primera 
clase del Cuerpo, de V i
gilancia. Se le concede el 
naehr pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 4/5 de
3.000, por Valencia.,..,... 2.400 

p. Ricardo Baylés de Aba
ría, Inspector dé prime
ra clase del Cuerpo (te 
Vigilancia. Se- te concede.
el haber g a s iw  de 3.000
?esetas anuales 2/5 de.

.500, por Zaragoza,. .
D. Fausto de* la Cruz? Fer

nández, tercero
de los -^rlifiMeitioB. clvfc* 
íes. Se le conceda el lm». 
ber pasivo da 4.2000* pe*- 
setas anuales,, 2/5- d&
3.000, por J a é n * . . . 1.200,

'Importan las faliilttciones», 217.820

Ob r e r o s  r e t ir a d o s  d e  a l 
m a d é n

t>. Pedro Rufo* Sánchez Mo
lina, Obrero retirada da 
Almadén. Sé te conceda 
la pensión, vitalicia del 
Tesoro da- m< peseta  
anuales, por GiudaíLl^tR . ' igft

Pesetas.

D. Manuel de las Monjas,
Monzón, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia, 
del Tesoro de 720 pese
tas anuales, por Ciudad 
R ea l" ..... ....... ..................  720

Im portan los Obreros re t i-
rados. de Almadén... . ..... 900

PENSIONES VITALICIAS DEL
TESORO

Doña Rosario Aguirre y 
Oreta, viuda, huérfana 
de D. José. Se la conce
de la pensión vita licia  
del Tesoro de 2.500 pe* 
setas anuales, por Ma
drid  .............................. 2.500,

Doña María de los Dolo
res Rojas y  Darnell, v iu 
da, huérfana de D, Juan,
Cónsul que fué de Espa
ña en Constantinopla. Se 
la concede la pensión v i
talicia Reí Tesoro de 
1.875 pesetas; anuales,
por Madrid. ..... .. 1.875

Doña Rosario Linares Ca
ballero, viuda de D. Ju- 4
lián Aguilar, Jefe de Ad- 
minisfracicin de prim e
ra clase que fué de Fo
mento. Se la concede la 
pensión vitalicia del T e
soro de 2.500 pesetas 
anuales, por Córdoba.... 2.500'

Im portan las pensones v ir  
talicias del Tesoro   6.875

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Consuelo, B. Benig
no, doña María de la Faz 
y D. Jesús? González Ru
bio, huérfanos de D. En-' 
rique, Oficial primero de 
Instrucción pública. Se 
les concede la pensión de 
Montepío de Ministerios*
por Madrid, dé.............. . L750

Doña, Francisca N a v a  s»
Priego, viuda de D  An
tonio Gallego Ac a s  t a*
Portero dél Minteterte 
de Fomente Se la con
cede la pensión dé Moifc- 
tepío de Ministerios, por
Madrid, de..  _____________666,60

Doña Manuela y doña P ite  
VaJdeolivas. y Aristigue- 
ta, huérfanas. de D. V i
cente, Portero sexte dé.
Salón de 'segunda dase  
del Congreso ée te» Di
putados. Se las concede 
la pensión de Montepío  ̂
de Ministerios,, por Ma
drid* de....___ .....____.... 1.000*

D o ñ a  Francisca Morate»
Iglesias, vhjdm de D. Ma
nuel B1 ázquez Bergan- 
za, Ayudada del Servi
cio Agronómica naciónaJ.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Mteiste 
rios, por Madrid* 1.333,33

Doña Carmen/ Fernández,
Valledor, doña AMm$&

Pesetas.

María, doña Dolores y  
D . Antonio Fernández 
Gómez, huérfanos de don 
Fortunato, Interventor de 
Sección del Estado en la 
explotación de ferroca
rriles. Se les concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Lugo, de... 950

Doña E lvira V ilar Pupurulíp 
viuda de D. Luis, Masie
rren y Carli-sle., Jefe de 
Administración de teree-* 
ra clase del Cuerpo de 
Correos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de. 2.500 

Doña Carmen y  doña Mila
gro Escrivá Miró, huér
fanas de D. Ignacio, Ofi
cial cu ar to ' de H ac i en d a.
Se le concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,.
por Lérida, de ......... 500g

Doña María Rus Cobos,, viu 
da de D. Luis Morillas 
Sánchez, Guardia prime
ro de Seguridad. Se la 
concede la pensión de ; . 
Montepío de Oficinas, por
Jaén, de ......______ ___ __* 756

Doña. Isabel Torib io Gu- 
rrez, viuda de B. Daniel 
García Antoranz, Oficial 
tercero de. Gobernación,
Se les concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Madrid, dé..________ _ 7^6

Doña María Herrero y Ro
dríguez, huérfana de don 
Luis, Vista de Aduanas..
Se la conceda la pensión 
de M'ontepío de Oficinas,;
por Albacete, de.. 625

Doña Carmen Contesfi Mac- 
Donald, viuda de D. En
rique Barbeito Carrión,
Ingeniero p r i m e r o  de 
Montes. Se la concede la 

. pensión dé Montepío <te 
Oficinas, por Madrid', de., 2.000 

Doña Francisca Bover y  
Cabrer, viuda dé D  Juan*
Reines Cabrer, Cabo ám 
Seguridad. Sé lia, concede? 
la pensión dé. Montepío**
por Barcelona,. dé..„____ * 4.O0&

Doña Juliana Felipe Ehei- 
ñas, viuda dé D. Mariano 
Guerra Encinas, Portera 
de tercera clase del Cuer
do dé Correos. Sé la con
cede la pensión dé Mon** 
tepío, por Madrid?, de»... [í.Ofí® 

Doña Josefa Ayate Pal&cioy 
viuda de D. Manuel JI- 
meno Navas; Vigilante de 
primera clase del Cuer
po de Vigilancia. Se te 
concede la pensión dé* 
Montepío, por Barcetena*
de ............. ........... 1.000

D o ñ a  M'agcfatoa Cuenca 
Arévalo, v t e t e  de don 
Antonio Gregorioe Tef&dá*
Jetedé Negociado de prte 

• mera clase* (te ff&eteudm 
Se la concede? la  pensióm 
de Montepío*, p m  Madrid*
de ........ . M 5#

Doña Josefa de Itedmae jt r  
Larraz, huórfaflia de dfa&a 
Majiual, Catedrático* ju*.
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Pesetas.
hilado. Se la concede la pensión de Montepío, porCádiz, de  ....................  2.500pona Isabel Loyola Galán,1 viuda de D. Ricardo de Pablo Nájera, Ayudante mayor de Obras públicas.Se la concede la pensión de Montepío, por Zaragoza,-de .......................—  1.500Roña Francisca Gu ardió la Casabella, viuda de don Romualdo Castell Mayor,Jefe de Prisión de segunda clase. Se la concede la pensión de Montepío, porZaragoza, de  ........ 1.000

^Hía Elvira, doña Josefa,.D. Eduardo y D. Ágapi- to Moreno Farriols, huérfanos de D„ Felipe, Médico del Cuerpo de Prisiones. Se les concede la pensión de Montepío., porToledo, de  ........ % «250Doña Pilar de Llauáer y 'Bonilla, viuda de D. Isi—' dro Pérez Vi 11 oslad a, Jefe de Negociado de se- . gunda de Hacienda. Se la concede, la pensión de Montepío, por Barcelona,de  ............ .........................  1.750
Doña Modesta llenedo García, viuda de B. Esteban Ortega Olmedo, Jefe de Negociado, de prim era de Hacienda. Se la  concede la pensión de, Montepío,¡por Vatladotid, de 1.750Doña Isabel Jiménez de la Plata y Sánchez* huérfana de D. Manuel, Jefe de Negociado de primera clase de Hacienda. Se la concede la pensión de Montepío, por Málaga, de. 2.000 
Doña Matilde Martínez Cabañas, huérfana de don Agustín, Jefe, de Administración de segunda clase, jubilada. Se la concede la pensión de Montepío, por Barcelona,, de. 2.187,50Doña Vicenta Valcárcel y Andonaegui, viuda de D. Francisco de la Guardia y de la Vega,, Jefe de Administración* jubilado. Se la concede la pensión de Montepío, porMadrid, de...*..............2.75(1
Doña María del Carmen Sola- Redondo, viuda de D. Manuel Roa Pérez*Magistrado de Ja Audiencia territorial de Sevilla.Se la concede la penshlk de Montepío* por Almería ................... ..................  2.125Doña Práxedes Tabeada e Iso, viuda de D. Eduardo Velasco Goñi, Catedrático, jubilado. Se la. concede la pensión de Montepío, por Navarra,de ............... .................... . 2.125Doña Francisca P é r e z  Aguilar, viuda de D. Vicente Martínez Jiménez,Guardia primero de Seguridad. Se la concede la

Pesetas.

pensión de Montepío, por•Barcelona, de.................. .. 1.000Doña Josefa García Rodríguez, viuda de D. Lino Sebastián • del Barrio,Portero de segunda clase del Cuerpo de Correos.Se la concede la pensión de Montepío, por Madrid,de .................  -..................1.000Doña, Juana Peñas Sánchez, doña María del .Patrocinio Martínez Peñas, viuda y huérfana de don Prudencio Martín Abad,Portero de Gracia y Justicia, jubilado. Se la concede la pensión de Montepío, por Madrid, de  750Doña María Berrugueie Rodríguez, viuda de don Rudesindo Oteo Guinea,Sargento de Seguridad.Se le concede la pensión de Montepío, por Madrid,de  ......     1.000Doña María, del Carinen J iménez Camaoho, viuda de D. Emilio García d̂ia la Peña y Rodríguez, Jefe de Administración de. segunda de Hacienda.. Se la concede la pensión ce Montepío, por . Madrid,de .......       2.750Doña Antonia Zapata da Calatayud, viuda de don 
Juan Hidalgo, Fiscal de Audiencia provincial. Se la concede la pendón de Montepío, por Vizcaya, de ______ „___  .... 3,200

Im portan las pensiones deMontepío . . . . .    ..... 48.212,40
p e n s i o n e s  d e  g u a c i a  d e

ALMA O EN
Doña «leñara Dorado Flores, viuda de D, Rufo Fuentes He mizo, obrero de . Almadén, jubilado.He le concede la pensión de gracia* poi* Ciudad- RealDoña María Sauce do Yi gara. viuda de D- Adolfo Romero Castro* obrero de Almadén. He la concede la pensión de gracia,, por Real, de,..,
Importan las pensiones de 

gracia de Alm adén— ...... 355

MESADAS m  supervivencia.
Doña Emilia Vita Vázquez* viuda d i  D. Leonardo Castro Fernández, Portero tercero de la Sección Agronómica de Lugo, Se la conceden dos mesadas : de supervivencia al respecto de 3.000 pesetas,por Lugo «....................  500Doña Máxima Díaz y Díaz, viuda de D. Andrés Rey Incógnito, Portero del Ministerio de Fomento. Se la conceden dos mesadas de superviven-

Pesetas.
cia, aí respecto de 2.500pesetas, por Madrid..  416,66.Do ñ a M agda 1 ena Herrera- Martínez, viuda de don J o s é  Calvo Hernando,Portero del Gobierno' civil de Gerona. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de 2.500 pesetas, -porGerona  .............   416.65Doña María del Carmen Tremoulet Carmena, viuda de D. Antonio Dieffe- bruno de Monto ya, Jefe de Administración, jubilado. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, el respecte de 4.000 pesetas, por Madrid...... 666,66D o ñ a Eulogia Doyaque Gasíán, viuda de D. Enrique Boto Pedrosa, Capataz de carreteras. He la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de 1.825 pesetas,por Palencia...  ...... 304,idDoña Bernabea Gómez Antón, viuda de D Manuel Cardo Arnat, Peón caminero. Se la conceden dos mesecias de supervivencia, al respecto de 1.460 pesetas, por Cuenca ......      243,33Doña Calíxiá" Ortíz Cuesta, • viuda de D. Raimundo Oliva Aldea. Operario, de la Fábrica de la Moneda y Timbre. Se la conceden dos masadas de supervivencia, al respecto 2.372,50 pesetas, por Madrid . . . .---- --------. . . . . . . . .  395*45

Dona Valeriana Vegas Mo- . reno, viuda de D. Ramón Martínez ManglaniO,Oficial primero del Cuerpo de Correos, jubilado.Se la conceden dos me-  ̂sadas de supervivencia,
al: respecte de 2.000 pe- ■ 
setas* par Madrid..,.:....

Tmña Obdulia Ant%a Martin* viuda de B. sindo Alvares Pita, Otl~ eial de segunda clase*Interventor del Estado en la explotación de t e  Ferrocarriles. He la con- eeden das mesadas de supervivencia, al respecta de 4 000 pesetas». Apar M a d rid .,. . , . .- . .- - - - -  
Pnña x Hilar la Riviis Miras», viuda de IX W r o  B w - nal Ródenas, Alguacil del Juzgado de primera instancia de Vera (Almería). Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de 1.900 ■ " *pesetas, por Almería.... 3tl>,o$ D o ñ a  Francisca Martín Blas, viuda de D. Eduardo Soriano S á n c h e z ,Guarda segundo del Canal de Isabel II. Se la
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Pesetas.

conceden dos mesadas de ^
supervivencia, al respec
to de 1.825 pesetas, por .
Madrid ..............................* 304,16

Doña Josefa María Morales 
Martí, viuda de D. En
rique Vicén Sala, Peón^ 
caminero. Se la conce-' 
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas, por A li
cante .................    243,33

Importan las mesadas de 
supervivencia, por una 
sola vez......................... 4.807,06

RESUMEN

Importan las jubilaciones. 217.820 
Idem los obreros retirados 

de Almadén  .....  900
Idem las pensiones vitali

cias del Tesoro . 6.875
Idem id. de Montepíos  48.212,49
Idem id. de gracia de Al-r

madén ........................... . 365
ídem las mesadas da su

pervivencia  _  4.807,06

Tota l...... ...........   278.979,55

Madrid, 20 de Julio de 1926.— El 
director general, Carlos Caaimño.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN.

DIRECCION G EN ERAL D E  AD M I
NISTRACIÓN.

El Gobernador civil de la provin- 
cia de Albacete participa que, según 
je comunica el Alcalde de Fuentealbl- 
lia, el Ayuntamiento del mencionado 
pueblo, en sesión extraordinaria cele
brada el 20 de Julio último, acordó, 
por unanimidad, conceder a la enti
dad menor de Golosalvo la segrega
ción que tenía solicitada, declarando 
pueblo independiente a dicha entidad.

Teniendo en cuenta que la Real «re
tí en circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que, con el fin de que las va
riaciones de términos municipales 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y su 
H|glamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserten en la 

. G a c e t a  d e  M a d r id  para . que lleguen 
a conocimiento de los Centros del Es- 
jado a quienes puedan interesar tales 
modificaciones, se publica el presente 
anuncio a los efectos prevenidos jen 

. íiicha soberana disposición.

Madrid, 6 de Agosto dé 1926.— El 
Director general, R. Muñoz,

Habiendo sido nombrado I). Ignacio 
García Sánchez Interventor do fondos 
del Ayuntamiento de jV'alls (Tarrago
na), se publica conforme a lo dispues
to en el artículo 72 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 6 de Agosto de 1926.— El 
Director general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de la Real orden 
de esta fecha, se convoca un concurso 
teórico-práctico entre Ingenieros con 
título español, para elegir entre los 
que lo soliciten doce, que cursarán 
estudios de especialización en la Es
cuela Nacional de Sanidad, y a los 
que, previa la enseñanza especial que 
reciban en dicha Escuela, se les ex
pedirá un diploma de especialización 
sanitaria.

Los solicitantes acreditarán las si
guientes condiciones:

1.a Ser español o estar naturali
zado en España.

2.a Estar en posesión del título de 
Ingeniero, expedido píor jcualquiera 

de los Centros oficiales.
3.a Carecer de antecedentes pena

les.
4.1a No haber sido expulsado dé 

ningún Cuerpo del Estado, provincia 
o Municipio por expediente guber
nativo o por Tribunal de honor.

5.a Los solicitantes dirigirán sus 
instancias, debidamente documenta
das para acreditar las condiciones an
teriores, al Director general de Sa
nidad, depositándolas en el Registro 
general del Ministerio dé la Gober
nación.

6.a El plazo de presehtaiión de 
instancias comentará el 15 de No
viembre y terminará el 30 del mis
mo mes.

7.a A cada instancia se acompa
ñará,  ̂ firmada por el solicitante, uná 
relación detallada, pero concisa, de los 
servicios profesionales prestados por 
el interesado en general, y especial
mente los que se relacionan más o 
menos directamente con la Sanidad, 
tr a h a f  o s científicos, publicaciones, 
obras, proyectos y cuantos datos es
timen convenientes para poner de 
manifiesto sus méritos.

El Tribunal que se nombre para 
juzgar este concurso podrá reclamar, 
si lo estima oportuno, cuantos docu
mentos crea precisos para comprobar 
cualquier mérito o servicio indicado 
por el solicitante.

8.a A  propuesta de la Dirección

general de Sanidad se nombrará un 
Tribunal, que juzgará este concurso 
elevando la correspondiente propues
ta a la Dirección general.

9.a Este Tribunal examinará en ei 
plazo que oportunamente se le de
signe las solicitudes y documentación 
de los concursantes, eliminando a 
que no acrediten todas las condicio
nes que en esta convocatoria se exi
gen, y designará como tema para la 
prueba práctica a que han de su je-* 
Jarse los concursantes no 'elimina
dos la redacción de un anteproyecto, 
en líneas generales, de los contení- 
dos en los programas de especializa
ción de Ingeniería sanitaria, que se 
facilitarán en la Dirección general do 
Sanidad, y de una Memoria sobre una 
de las lecciones, sacada, a; la suertí 
de cualquiera de las secciones de'bu 
mismos programas, ejercicios que s?. 
rán comunes' para todos los com i 
santes.

10. El Tribunal indicará el . 
zo en que él anteproyecto ha de s. , - 
le presentado, y para la confocA.v 
del mismo los concursantes pod.v i 
utilizar las obras de consulta o. i 
estimen conveniente.

11. El Tribunal fijará tamV.; i 
las condiciones en que ha de ve: í . 
carse la redacción y presentación .■<» 
la Memoria a que se refiere el « ¡p i
tado 9.° de esta convocatoria

12. Verificadas estas p r u :w  
prácticas, el Tribunal clasificará ? 
todos los concursantes por orden '?.- 
gurGso de méritos y conocimientos 
teórico-prácticos patentizados en.. >-1 
ejercicio del concurso, y los 12 pri
meros pasarán a la Escuela Nació* 
nal de Sanidad, eh la que cursarán,' 
en el plazo aproximado de dos me* 
ses, Nociones de Biología aplicada y 
Desinfección y  Desinsectación, con 
arreglo a los programas aprobados 
por la Dirección general de Sanidad, 
efectuando también visitas do os Li
dio a los .Hospitales, Sanatorios 6 
Instituciones sanitarias perbmenfiv

13. Los 12 Ingenieros elegí ím 
para seguir el curso, abonarán g 'tm 
derechos de matriculo 100 pe- 
para contribuir a los gastos qoc s 
prácticas ocasionen.

14. Una vez terminados los mu- 
sos de Biología aplicada y de 
infección y Desinsectación, previo 
el oportuno informe de los técnicos 
encargados de d irigir éstos cursos, 
o pruebas que se estimen conve* 
nientes, se les expedirá a los inte* 
resados el diploma de especializa* 
eión sanitaria.

Madrid, 6 de Agosto de 1926.— El 
Director general, F. Murillo, .


